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, , 

DIARIO OfICIAL· 
DEL, 

M1NISTERIO ,'DEL EJÉRCITO 
ORDENES, 
" 

, Subsecretaría 

GRATIFICACIONES, 

Cono~jeto de unificar l~s dispos:; 
, ciones' actuales que regulan la' grati

ficación' de mando· y destino que ha 
de percibir el personal que por ne· 
cesidades dEll servicío pasa en comi
sión o agrega,do a o~ro Cuerpo y pará 
aclarar dudas 'surgidas sobre la' ma-

,ter:a-, se. determina: 
1.o~, El personal de'- Ejérci~o' que 

hallandose en situación de activo pa
Se 'agregado o' en comisión por Or-

:cederse', será también por Orden Mi-
nisterial. ' ' 
~adria, 10 'de junio de 1958. 

I 
, BARROSO 

~----...... ----~--~ 
Dirección General 

, de Reclutamiento y Personai 

CASA l\ULI1'AR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENElRALlSIMO DE 
!LOS EJERCIITOS " . ' 

Regimiento ,de la Gnardia 

den Mi¡listeríal' a un Cuerpo, Centro Destinos 
o ,D,epc)ldencia,' percibirá las: grati- , ' . 
Jicaciones mayüres que por razón ' Para cubrir vaca~te de tenieríte'dá' 
de ~;u empleo y destino le correspon- Infantería ,existente- en la 'Casa Mi-
dan, esdec~T, que püdrá elegir ¡m- litar de Su Excelencia el Jefe del 
tre las asignadas al Cuerpo, Centro Estado y Generalísimo' de los, Ejér~ 

• > ' 

fantería ~cázar de Toledo núm. 61. 
Otro, D.' Gonzalo Gregori Sousa, 

del Grupo de Fuerzas 'Regulares de 
Infantería <Le Tetuán núm. lo 

Madrid, 9 de junio dtl 1958. 

J " BARROSO 

Bajas 

" \ 
Causa 11 aja a petición propia en 

el Regimiento ,de la Guardia de Su 
Excelencia el Jefe del EstadO. y Goe. 
neralisimo de los, Ejércitos, el guar
dia 'de segundá Fermill ,Moreno GaT
cia, el cugl p,asa ¡l' la situacü'm mi
litar que le corresponda, fijat\do' su 
re~idenCia en la 1.a Regió' Milit.ar" 
(plaza. de "Tara'ncón, ,provincia :de ' 
Cuenca)\ 
, Madrid; 9 de, junio dé 1958. • -

BARROS9, 

. , liNFANTERIA, , " 

) 
! 

o Dependencia donde va agregado, citos, ha s1-do designado Ell ae dicho 
o comisionado, O la del de su)desti- empleo y Arma D. Enriqu.e- Gallego . IÚtiros 

IV no de plantilla. \ ." . Gredilla, del Grupo de Fuerzas Re- , 
2,0 El personal en I situación' de guIares de ,'Infantería. de ArcHa 'nú-' Pasan a la situación 'd,e< retirado, 

retirado' que pase' agregadü o en cu- metO' 6, (agregado al,de Tetuán, nú- por/ haber cumplido la edad regla!-
misión a prestar serv:cio a un Cuer- mero 1). ' mentaria en las fechas que se indio 
¡io, Centro o D-ependencia, cobra- Madrid, 9 J"e" junio 'lie 1958. c-an, los_ jefé-s de Infantería que a 
rá la gratificación, que: corresponda ' 'r \' continuación se relilcionan, d,t'biendo 
al Orgánismo donde va a pr-estar gUS -BARROSO hacérseleos pür el t;:on~ejo Supremo 
ser.vi~ios. I de 'Justicia .Militar el seftalamlento 

3,0 Tanto para los de activo. como --- \ de haber, pasivo que Les corresponda: 
para los retirados será requisito in- . previa propuesta. réglamentaria. 
<lispensable' que, la a'}rregación o- eo~ Para cubrir tres vacantes de te- Coronel de In~antería (E. A.) Se- , 
misióll sea por O1'.den r,{ nisterial. loa niente de Infantería, .existenteseri'el gundo GruP0 D. Antonio GonZález 

Regimiento de la Guardia de Su Exce- García, de a mis órden,Es 'en la' 1.-
eua! solo se entenderá por un plazo le'nei.a el Jef.e del Estado y Generall- R 'ó' 'l'l't ('1 d 'd' 1 d' 7' 

" 
IDliximode seis meses y al final de ' egl n- u 1; a~ ". a rl l, e la. 
1 ' , . J simo de los Ejércitos, han sido de"ig-' de junio de 19:>S. " 
'os mismos se cesará en la comisión nados los de dicho ,empleo y l\rma ' Comandante de Infantería (E. C.)' 
fl agregación, tanto si el interEsado que a continuación se relacionan:' don Lorenzo 'Silva. Molina, de dis-
se haUa en sitnación de activo co-

,mo en la de retirado.' Teniente D. Albino ,Fernández Do- ponible en la' 9.' Reglón Militar (l\1á-
- mínguez, del Tercio Gran Capitán, l' laga), el día 6 de junio d·e- 1!J58 . 

. Sólo' en'cas.Qs muy espe·ciales se dtl \La Legión. ,; Madrid, 9, de junio de 19-;:8. 
Pütlrá proponer al Sr. M:nistro ulla' Otro, D.' Bu~navEmtura . de' Silva, 

¿rórroga de tres meses, que de,con- Eernández Durán. d·el Regimiento In-

, , 

, , \ 

BARROS!O ¡ 
J' 

/ 
I 

", I 

( ': 



\ 12 de junio 'Íle 1958 \ 

,lReemplazo otro, D. Manuel !&:lmero Gómez, 
'del 'R1egimiento de Infantería zamo-

I~ Pasa aIa situación de reemplaz0 ra ~núm: 8. ' " 
'por enfermoen1a 4,& lRegión Militar, otro, D. Miguel Chiñchilla Mari
con residencia en Baréelona,a paro' :ñas, 'del Regimiento de Infantería 
tir <Lel dia 19:de abril de 1958 y en l,amora núm: 8. 
las <:ond.ictones señaladas' en' el aro Otro ,D. Máximo G'ómez Garijo, del, 
tículo 5,0, apartádo b) de. la Orden Regimiento Cazadores de Montafi1t nú

,de 'n de marzo de 1954' (D. O. nú- mero 12 (Batallón Alba de' Tormes 
mero n), el teniente coronel d,e ln~' ri.úmero, XXXV). . 
fanterj,a de la Escala activa,' p.rimer, Otro, D. Jesús Rodríguez Ferreiro, 

',Grupo, D, José' Burgos' Iglesias, de del ,~egiIl'liento de In~antEFía Zamo' 
la z\ma de R,eclutamiento y' .Movili·, ,r.a numo 8:. , . 
'zación ,núm. 24, por ÍÍállarse com- Otr?,ID. VlceIlt~ ~eltr1\Il Alonso-

. ,prendido en los artículos 9.0 y 11' de Cu~vlllas, del, R,eglmIento de Infan
Ias Instrllcciones aprobadas por Or- tena zamora nuIh. 8., _. ' 
den de 17 de julio ,de 1936 ('D. O. nú- otro, 'D. ~rapcisco Pastoif To.rtaJa-
mero162)~ , d~, del"Re}5lmlento <Le Infantena Al· 

Madrid 9 de junip de 1958. cantara numo 33., 
, , Otro, D: Antonió· Torán Carcedo; 

BARROSO del IRlegimietIto de Infantería, -Gare-

Destinos 

Pasa destinSldoa. la pl1mtilla, even
tual d~l Estado Mayor, Central, del 
Ejército-;---para el, CE-,MAG', <el coman

, dante de Infanfería de la Escala a,e
/ '.,tiva, Primer Grupo, D. Angel Gal
, ~ ván Hernandez, 'del Regimiento, de 

Carros de Combate ,Alcázar ,oCLe To· 
ledo n,úm. 61. 

Madrid, ,9 de junio de' 1958.,' , 

BARROSO 

llano núm. ~5. , 
Otro, D. Lino Contreras García,del 

R1egimiento de Infantería 'Siman<:as 
, núme'ro' 4. " , , 

, otro" D.Luis Regalado Torres, del 
Regimiento de Infantería Murcia nú
mero '42. 

Madrid, 9 de junio de 1958. 

BARROSO 

" , 
Vacantes ~e destino 

I ' ' •. 

/ I 'Cotiarreglo a 'lo dispuesto- ,en la 

... , " 
Para ,cubrir la~ v,acantes anuncia-

d'as en turno de provisión, normal 
por Orden de 16 de -mayo d,e. 1958 
(,1}. O. núm. 112}, correspondientes a' 
la 'plantilla--rev,entual de la .~scala 
complemerít.aria, pasan destinadQs a 
la~Acade:mia, de lnfautería el' jefe :y 
ofic;al de dicha Arma y Escala que 
a ,continuación se indican: 

,Comandante de Infanterí'a d,e l,a Es
<:ala complementaria' D. Florencio 

'. 'Zarco Almagro, disponible il'n Ja 9.' 
, ,Región Militar ... , . ' 

',Capitán de Infantería· de la Esca
la complementaria D, Francisco- Lí

'~z,arán López,' de' la Zona de Reclu· 
tamiento y Movilización núm: 2 (Caja 
de'Recluta,núm.4)., 

Madr;d; 9,de juni~ 'de 1958 .. , 

BAR!lOSÓ 

'Orden dé- 1 de julio de 1952 (D.,O. nú
mero '148), se, anun,eia para ser cu
biert,a en turno, de ,libre elección una 
vacante de -capitán de Infantería de 
la Escala .activa, .primEr Grupo,éxis
tente ,en las Fuerzas' de 'Policía Ar
madá y de Tráfico., para l¡¡. guarni
ción de Barcelona., 
'!Las inst,ancias de los J solicitante~, 
del)idamente do,cumentaais, con co
pi! de la Hoja de tServicibs y Ficha
re~men, cursadas por conducto re
glame'ntario a este Ministerio (Direc
ción General de Reclutami,e>nt(¡ y Per
son,al), deberán tener ,entrada en ,el 
mismo dentro del plazo de quince 
días, contailos a partir de la f,echa 
de publicación de esta Orden, ,siendo 
Obljgato-riopara los' tesidente~-..eli 
Afric.a, Baleares y Caharias anticipar 
sus peticiones por telégrafo. , 

~adri,d, 9 de ,j urlio dEl 1958 .... 

, BARROSO' 

D. O. riúIri. 131 

le' corresppnda, pr,evia,' propuesta re
glamer¡.taria. , 
,Madrid, 9 de junio de '1958. 

, , 
, BARROSO, 

Qisponib~es , 

Poraplicáción deí art~culo segun
do ,de la Orden, de 1 de ,julio de 1952 
(D. Rf. núm. 148), üausa"baja 1m las 
Fuerzas de Policía Armada: y de Trá
üco y eesa en' la situación de .al 
servicio de otr.os Ministerios>, €'l te~ 
niente de Inf.antería de la· Ese,ala ac
tiva, prime-r Grupo, D.Joaquin Cari

,dad Arias; que,dando eh la. de disp(í~ 
nible en 11}- 6,. Región ~nlitar,' plaza 
de San Sebastián. ' ' ' 

Madrid, 9 de junio de 1958. 

BARROSO 

,'-

,Mátrimonios " 

. Con arreglo a las áisPosiclones de 
la ,Ley dé 13 de noviembre de 1%7 
(D'. O. núm. 257), se' concede licen
cia p,ara. contraer matrimonio a los 
,oficiales de ,Infantería' relaciona,dos 
a continuación: 

Tenie'nte.de Infantería (E. A.), . don 
José --Suevos ÜTdufia, de la- Agrupa
ción de Banderas Paracaidistas del., 
Ej ército'de Tierra, con dofia María 
José Rodríguez Alonso.' ' 

Ot1'O,' D: Jase. Antón Ordofie7" del 
Tercio Donjuan de Austria, 3 de La 
Legión" con dofia Gloria Lopera Her- ' 
nández. ' . 

Teniente auxiliar de Infanteria don 
"-Antonio ~amírez Luque, del,Regi
miento de Infantería. Inmemorial nú
mero 1, con doIla I Marcela Montes 
Torres, ' 

lÚadrid, 9 de junio de 1958. 

BARROSO 

¡' 

Situación. de reserva 

Empleos honorfficos 

\ 

.) 

,\ Bajas 

, Con arreglo' .a' lo dispuesto ,en, el' 
, articul(} segunoo, de la,. Ley de 17 de 

julio de, 1033 (l? O. núm. '16tt, se 
concede er empleo. htmorífico de co
mandante, con' antigüedad~ de 6 de . 

Por aTllicación .¡lel artículo 2.° de 
la Orden de 1 <de julio de 1952 ('BrA-, 
RlO OFÍCIAL núm. 148), pasan destina

"dos, concaráct-er forzrso,. al Bat.a
llón de Cabrerizas, los tenientes de Por haber, si{Io' condenad'o a pena 

. InfanteÍ'Ía de l,a Escala activa:" Pri- que ,lleva cónsigo la: accesoria de se
mer ' Grupo, que a co-ntinuación se 'yaración <del servicio,causa baja en 
relacionan:' el Ejér,cito-, por fin de junjo de 19j8, 

Teniente de lnfa·ntería (E. A.) don el teniente de Infantería D, Apt,onio 
Francisco Melero Antón, d~l Regi" Segura Abr:I, ihaciéndosele' \ por, el 
miento Cazadores de Montafia nú- Consejo Supremo de Justicia Militar 
mero 8.' 'el sefialamiento de haber ,pasivo que 

j' 

octubre. de lG57, al eapit-án' de Infan-" 
te,íaen situac:ón. de reserva ,don 
~ranuel Carbajo Rufo, 'con reside,ncia, 
en la La Región Militar, Higuera la 
Rea'l (Badajoz¡)." ' 

Madrid; 9 de junio de 1958. 

, BARROSO, 

, 
l' 



\ 
D. O. núm. 131 

Eséala de complemento 
I '. . , 

Disponibles 

Con arregln a lo dispuesto en la 
norma segunda de la Ordende-21 de 
mayo de 1954 (D. O. núm: 115-), cau
sa baja a petición propia y pasa a 
la situación de dispollible ajena al 
serviCio activo; el teniente de com
plemento de Infantería D. Alfonso 
González ,del Mármo~, del, Regimien-
to de Infantería· León núm. 38. . 

Madrid, 9 de junio de 1958. ' , , 

. \ BARRoso· 

~ABArLLElRIA 

Situaciones 

Pür aplicación .del artículn se,gunr " de 'la Or¡len de i de j ulín de 1952 
\'(;J. Ü. núm. 148), ces,g, en su 'actual 
destino· el coronel de Caballería (Es-
cala activa), Segundn ~GTUpü. D. José 
'Extremera y de· la Torre 'dE.' Tr8JssieJ 
fra., secretario general de l:a Jefatu
ra Prnvincial ,de Defensa Pasiva de 
Barcelona, quedandO 'en su anterior 
.situación de ,a mis órdenes en la 
4,& Región Militar (Bapcelona). • 

Madrid, 9 de junio de 1958. 

BARROSO 

, 
Cesa en el ',cargo de ayudante d.e 

campo del General de Brigada de 
CaballeÍ'íá D. Angel Carvajal y San-

'tos Suárei, el comand,ante. de Caba
llería'.D. José Carmona Noval, que
dando a mis órdenes en la 2.a Región 
Militar, plaza de Sevilla, ' 
-Madrid. 9 de junio de 1958. 

BARROSO 

Asc.ensc,s 
- " .-" 
, Por existir vacante y cumplidas las 

. Condiciones que determina la Ley 
de 19 de dicIembre de 1951 (D. O. nt'1-
mero 286), se declara aptos para ei\ 
ascenso y se asciend'e a los empleos 
9ue se citan, enn antigüedad de 6 de 

, Junio de' 1'958, a los 'jefes y oficial de 
, Caballería de la Escala activa que a 

C{)ntinuación se expresa. los que, que· 
dan en la situación de a mis órde· 
nes' en las Regione's' Militares y pla-
zas que a ,cada uno se señala. . 

A c.oron-el 

e Teniente coronel de. Caballería (Es
. a a - activa), 'diplomado de Estado 

/" ' 

12 de junio d~1958 

Mayor, D. José Aparicio ,Guisasola, 
del Regimiento de Caballería -Drago
nes Santiago núm. l,en la\7.& Región 
Militar (Oviedo), a petición propia. 

A teniente .coroneL 

Gomandante 'de Caballería (Escala 
activa) D. Angel Clavero Fernández: 
d-e ,la Jefatura de Automovilismo de 
la 4." Regióh MiÍitar, en dicha Re-
gión (BarcelOna). --

A capItán {I. 

Teniente de Caballería (E. A,) don 
Alejandro Guardp Díez. de la Acade
mia de Caballería. en la 7." Región 
Militar (Valladolid).' , 
. Madrid., 9 de junio de 1958. 

'¡' • 

BARROSO 

Vacantes de destino 
, 

Con arreglo a ¡lo dispuesto en la 
Oljden de 14<1e julio de- 1952 (D. D, ~ü~ 
mero 148), ,se anuncia en turno ,(le 
provisión. normal una vacante ,de te
niente coronel de Caballería (Es,c,a~a 
activa). existente en el Regimiento 
de ,Caball'ería Dr.agones Sagunto n~
mero 7. 

fLas pa}Íel-etasde los solicitantes 
cursadas pore-pnducto, re,glamenta
rio a este Ministerio (Dirección Ge
neral de, Reclutamiento' y Persona~y" 
deberán tener éntl/.ada)en el mismo 
dentr.o' del ¡plazo de quince días, cono. 
tados a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden, siendo 
obligatorio para los residentes en 
Africa, Baleares y Canarias, antIci
par sus peti-ciones por telégrafo. 

Madrid, 9 dejun!o dIO 1958, 

BARROSO 

• 

Bajas 

Según comunica el' Capitán Gene-
ral de la 8.a Región Militar, h,a fa
llecido el día 13 ,de abril de 1958 en . 
Lugo, el teniente de Caballería. {Es
cal~ activa) D. Ramón Inglés Cere
zo, que tenía su d~stino en el Regi
miento de Caballería Dragone5 Tala~ 
vera núm. 13. 

Madrid. 9 de junio de 1958, 

BARROSO 

.. ' 
Especialistas pica:dore~ , 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado po,r 
c'umplir la. edad reglamentaria 'en él 
día ,de la fecha el 'alférez especial1!1-
ta picado'!' D .. José ,FerIÍández Cam
ba, del Regimiento de Infanter:a Mur
cia núm. 42. ,debiendn hacérsele por 
el Consej-o~ Supremo de Justicia Mi
iitarel señalamiento de ha!ber' pa
sivo que le corresponda. pre~ia pro
puestavegl-amentaria. 

Madrid, 9'de juni? de 1958,. 

BARROSO 

,Escala de complemento 

Retfros 

Pasl!- a la' situación ,de retirado. Po.r ' 
t:uinplir la edad reglamentaria, en 
el día -de .la fecha, el sargento. de 
complemento, -de Caballería D. Anto-
nio Gómez Freijo, perteneciente a la. 
Agrupación Temporal Militar pan 
Servicios ,Civiles, en situación de co-

" locado. en la 8.& Hegión Militar (La. 

Matrimonios 
, \ 

Con arreglo a 10 dispuesto en la 

Coruña), debiendo hacérsele por el , 
C{)nsejo Supremo de Justicia :Militar 
el seüalamiento de haber pasivo' que 
le . corresponda" previa la propuest~ 
'reglamentaria. 
'Madrid, 9 de' juniO de :1958. 

BARROSO 

ARTIVLEiRllA 

" Ayudantes " , 

Ley de ',13 de, nov:embre de 1!')5~ 
(D. O. núm. 257), se' 'concede licen
cia para contraer matrimonio cün 
doí'ía l\Iaría 'de'l. Pilar Queipo -de lla
no Illera:, al capitán de Caballer:a 
(Escala ·activa.t, D. Faustino Murll- , 
be Muru1Je, con de-stino en la Acade, 
mia de Caballería; y con doña María 
Lu:sa .... del Cerro Borja. 'al teniente 
de Caballería (E. A.) D. Juan Sosa 
Hurtado, con destino en 'la Unidad 
de Instrucción de 1-a Escuela de Apli" 
'cación de Caballería. y iEquitación del 
Ejército., 

Se nombra ayudante de campo del 
T'eniente General D. Pablo Martín 
Alonso, Capitán General de 1a 4," Re
gión Militar. al teniente coronel de 
Artillería -de la Escala activa D. Fer
nandD' Poblaciones Gareía, .actual-

~adrid, 9 de junio dll 1958. 

'BARROSO 

¡, ni 
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mente a, mts ór.cÍenes en la 4.& Re
g:ón Militar, plaza de Barc1?].ona. 
M~drid. 11 de junio de ·19;iS. 

l. 
Situaciones 

C.esa en el cargo de ayudante de 
campo del Genera! de Brigada de 
Artillería D. Miguel Zumárraga La 
riea, jefe de la Agrupación Especial 
de Costa y Gobernador Militar de 

, Cartagena, el comandante de Artille
ría D. Gabriel Desmonts García, que
dando a mis órdenes en la, 3:~ Re· 
gión Militar (,plaza de Cartagella). 

IMadrid, 9 de júnio de. 1958, ' , 

B~ROSO 

Destinós ' .,' I 

Para' cubrir, en turno. de provisión 
normal, una de las vacantes de te
niente de cualquier Arma (Escala ac
tiva), p'rimer Grupo, anunciadas por 
Orden de 16 de mayo 'ultimo (DIARIO 
'OFICIAL núm. 112), existentes en la 

'Unidad Móvil' de la Base Mixta de 
Carros de Combate' v Tractores de 
Segovia, se déstina, c'on carácter vo-

'[untano, a la Sección de I\ecupera
ció n y Abastecimiento de la Compa
ñia d-e Reparaciones de la misma, al 
teniente de Artillería (E. A.), D. Sigi
[redel. Albajara BOdega, 'del Regímien
to de Artillería ·núm. '63. 

\Madrid. 7 de junio de 1958. 

BARROSO 

1, 

IINTENDENCIIA . 

~latrimonios 

CQ¡J. arreglo 8. 10 dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembre de J9:>7 (DL\
RIO OFICIAL Ílúm. 257), se .concede li
cencia para contraer',matrimoflio .con 
doña Mercedes Cáceres Herrunz, 'il 
comandante de Intendencia (Escala 
activa) 'no Antonio Rivera Rodriguez, 
de la P1¡-gadllría de Haberes de .la 
21& Región Militar. " 

Madrid. 10 de junio de 1958. 

'BARROSO 

Situ'ación de reserva 

&t1ros 

Pasa a la situa~iÓn de retirado por 
haber cumplido la ooad reglamenta-, 

" . '\ 

ria\ el día 9 '"de jU'nin de 1958,' el te- Al Regimiento de Infanterta Argel 
ni ente coronel eJectivo (corOnel ho- / ' número 27 
norífico) de Intenden_cia D. Man uel 
Garnica JimlÍ'nez, en situación de re
serva en la 9.& Región- Militar (:Mála
I!'a), concedién,dosele el emple.o Y,be
neficios que - determina el articulo 
único de 'la Ley ,de 20 de diciembre 
de 1952 (D. O. núm. 291), ampliado 
por otra de 27 de diciembre de 1956 
(,D. O. núm_ 1, de 1957), para coro
neles honoríficos, por llevar más de 
doce años de efectivos servicios en
tre"los empleos de c',omandante y le
niente coronel, debiendo hacérsele 
por el {:onsejo Supremo de ,Justicia 
Militar el señalamiento de haber pa
sivo que le ,corresponda, previa ,pro
puesta reglamentaria., 

, ,Madrid, 10 de junio de 1958. 

BARROSO' 
, . 

. INTBRVENCION 

Destinos 

Don Benjamín Domínguez Cano, 
del Campam'ento de Reclutas de San· 
t1¡- Cruz de P~rga, 8.&, Res-ión' Militar. 

Al Hospital llWit~r de Córdoba 
, \ 

Don. Manuel Movilla IMontero. del 
Campamento de 'Reclutas de Campo 
Soto, 2.a Región, Militar. 

, . 
Al, Regimiento de Infanteria Extre: 

madUra núm. 15 " 

.non José M'aría Ríos ,Lara, d'el Cam
pamento de Reclutas.de Campo Soto, 
2.& Región Militar.' 

Al Regimiento de Infanterfa Espai1.~ 
. . número 18 

'Don Doming,9 Muelas Alcacer. del 
Ca~pamento de Reclutas_El Fuerte", 
2." :Región M~l1tar. " , . 'J 

, I ' 

A.l Tercto Gran Capitán, il de 
, ~. I La Legión 

Para cubrir parcialmente las va-. \ / -
cantes de provisión normal anunc:a- Don, Rafael Moreno Márquez? del 
das por Orden de 17 de· mayo. de 1958 "CampaI?ento .?-e .El Generalislmo" 
(D.' 0_ núm. Hz), pasa destinado. con 2.& Reglón MIlitar. 
carácter voluntario, a la Jefatura ,de , 
Intervención de la 7." Región Militar, Al' Tercio Alejandro Farnesio, 4 de 
el capitán interventor D.José Ber-- La Legión' ' 
bel González, dé l~ Intervención de ,,, 
los SeI:vicios d~Castelléln. ' 'Don Jesús p~le&Ti Macarulla? del 
. 0.Iadrid, 10 de junIo de 1958_ Campamento de .EI G~nera1islmoJ, 

, \" \., " V· Región Militar. 
-BARROSO' I '\ , 

Al R~gimiento cíe Infanterta AleántJ- • 

CUERPO ECLE-SI'ASTICO 
DEL EJERCITO 

, ' 
. Destinos 

, '. ' ra ,núm. 3~ , 
, I • • 

Don, Alberto Domingo Roig, del 
Campamento de Reclutas .Bel:lver de 
Cerdeña», 4.& Región Militar. ' 
,,1 > _. _ , • 

Al Regimiento de Artillertr: núm.. 21 

Don Antonio Sabater Perera. dPI ., 

Campamento' de Reclutas .PIa: de: ) 
Forcas" 4.& Regipn' Militar. : ,'-", 

Próximos a terminarse los Camoa
mentas de Reclutas de' I:ls distintas 
Regiones Militares, a propuesta del 
Vicario. General Castrense, y,con arre-
glo ,al articulo, XII, ~apartado 1), tiel Al Regimiento c..azadores de Montaña 
Convenio entre la Santa Sede y el' número 6 
Gobierno E~paI101 de 18 de octubre, ,1, . .' 

de lG50 (D. O. núm. 263), y artículo 11' Don Ramiro Ares -Devesa, del Cam" 
de, la Orden de·24' deagost.o de 1953 pamento de Reclutas de _Malanqui: . 
(1). O.núm_ 197), una' vez ~erminados lla" ,5.& Región ,Militar. 
dichos Campamentos pasarán a preso 
tar sus servicios a los Cuerpos y Unie 

dades qne ~e indican los sacerdote" 
m9vilizados que a continuación se 
relacionan: 

Ar Regimiento de Infanteria , 
, - San QUinttn núm. 32 

A la 

Don Jullo ,Lechundi" Pérez, del 
Campamento de, -El Carrasc6J., 6.' 
Región Militar. 

AgrupaciÓn 4é BanÚras, Para- , 
'catdistas A.l, Regimiento de Artillería núm, 26. 

Don JOsé Soria Chico. del Campa- Don César Gómez Cea. del Campa" 
mílnto de' Reclutas' de' San Pedro, mento de Reclutas de '.El Ferral'" 
1.' Región ~1ilitar: 7.& Región Militar. ' " 

• I 

- \ 
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Al Regimiento de Artillería núm. 3Q mal ,una vrucante (plantilla fíja) de 
,(Grupo a Lomo) comandante de la Escala complemen-

taria 'de cualquier" Ail'ma, existentE 
Don Justo Jiménez Zabaurre, ,del en -las Prisiones l\filitares de Madrid 

Campamento de Reclutas .El Pinar. (Alcalá de Henares). 
7;& <Región Militar. El orde,n de preJerencia por Ar-

. ma par,a ocupar esta vacante será el 
Al Regimien~'o de Infantería Teruel 's:guiente: 

, número 48 ' ", Infantería, Ingllnieros, Artillería y 
, Caballerü,l. 

Don Manuel Arzac Martlarena, del Las papeletas de Tos, ;solicitantes', 
Campamento de' Reclutas -Alférez cursadas por conducto reglarpent?-
Uuhio Moscoso., 9.& Región Militar. rioa este Ministerio (Dirección Ge. 
Ai Campame'ntoPeTmanent~ .General 

Franco_ t 

;]Jon 'Domingo Martín Luis, del 
Campamento de Reclutas de .Orota
va. Canarias. 

A l; Ágrupación de Sanidad' núm. R 

IDon .!Mariano Carrillo ICalzón, del 
Campamento de Rec)utas de Santa 

, Cruz de Parga, 8.& Región Militar., 

~0la Agrupación de Transmisiones 
, ,número 8 

Don Saritlago Salinas Sánc'hez, del 
Campamento .El Goloso-, de la 
1.& Región. Militar. 

Los ,- citados 'capellanes disf'rutarán 
de la c()nsideración de aLférez, a too 
dos, 'los' efectos, 'durante el tiempo 
que perma'nezcan en servicio. 

IMadrid, 10 de junio de 1958. 

BARltoso 

CUERPO DE, SUBOFICIA-, 
ILES ESPECIIALIISTAS DHL 

EJERCITO DE TIERRA 

Prórroga¡ de edad 
.; . '\" 

De ,éonforrnidadcon el' párrafo úl
¿timo del ,arUculo 12 de la Orden de, 
:, ,1e enero de 1958 (D. O. núm. 30), 
,~ Cooncede prórroga de edad pam 

elret:ro hasta los cincuenta y seis 
¡afias, al teniente remontista del Cuer
pú de SubÓlficial€s especialistas del 
Ejército D."Dionisio lRoldán Pug;,t, 

, de ,la Yeguada Militar de 'Jerez, de 
la Frontera.. , 

Madrid, 9 de junio de 1958 . 
. \. 

BARR030' 

\ 

VARIAS AíRMAS 
, . l' 

, , 

Vaca,nt.es de destino 

con ,arreglo a lo diSiPU~s10 en' la 
Orden de 1 de julio de 1952 (n.O. nú

, ~ero 148), se anunc'ia ;para ser cu
bIerta ,en turno de provisióh nor-

neral de Rec'lutamiento y Pers()nalL 
deberán tener entrada en el mismo 
dentro del' plazo dE)quin~e' días, c.Qn~ 
tados a partir ,de la fecha de pubE
cac;ón de la p'resenteOroen, siendo 
obligatorio para ,105 -residentes en 
..... frica, Bateares y Canarias, antici· 
par sus peticiones por telégrafo. 

Madrid, 10 de; junio de 1958.,\/ 

. ~so 

-:-'_~----....... _-----~ 
Dir~cción General 

de 'la Guardia Civil 
Declaración de ,aptitud 

, , 
" POI' haber superado: el curso de ap· 
titud para, el ascenso a jefe de la 
Guardia Civil, convocado por Orden 
de 31 'de julio de 1!f7 (D. O. ~úme
ro 173), se declái'a'n aptos para el as
censo, cuabdó por antigüedad le co
rresponda y reúnan las restantes ~on
diciones que determina la Ley de 19 
de diciembre de 1951'(D. O. núm. 286), 
a los capitanes de la Guardia Civi~ 
que a continuación, se relacionan. 

Capitanes 
, '. , 

D()n Perfecto Otero Batalla!' 
-Den Jasé Pertierra del. Busto. 
''Pon Antonio Morán Sa,ntos. ,\ 
Don Edmundo ,Martín Martín. 
Don' Diego Mufioz ,Martín. 
DOn José Velliscb Morales. 
Don José C()nde Agut. 
Don l"'[eliano Martín Ortega. 
Don Diego ,GonzálezValverde. 

,non Jasé Francés Arías Argüello. 
!Don Ramón Borbolla Nori~ga. 
'Don Rafael Conesa Bensi. 
'Don Joaquín V-ázquez Garciía. 

, 'Don Miguel Gemar Caro. 
Don José Maria Bajos Ayala. ' 
l)on Marino Losa Martín. ' 
Don Joaquín c.\ndrés Andrés. , 

- Don Augu.c;to Casquero Izquierdo. 
Don Antonio Cuadri Cano. 
Don José' Moreno Antequera. 
Don José Alvarez Arce. , 
Oon Gregario Fernández Torija. 
/Don Martín Zabala Sanz. 

, Don Sergio Garclfa iMufioz. , ! 
Dpn Jasé ,Tirado Urdiales. 
Madrid,'\" de ,ju:~iO de.n958. 

BARROSll 

i 

, SUBSECRETARIA 

PERSONAL INDlGENA 

Re~ 

\ " , 

Por lh~ber cum~lido la,.ecIadtegla
metafia, pas.a a la situación de reo
tirado forzoso, con arreglo a la Ley 
de 26 de, f·ebrero de 1953 (D. O: nú
mero 49) y'disposicionescomplemen.
tarias, 'e~ personal indígena dd Gru
po de Tfradores delrni núm~ 1 q'ua 
a continuación s,e relacion'a, 'debien
do hacérsele por el Consejo Supremo 
d'e Justicia ,Militar el señalamiento 
de habfr pasiv'Ü que, le corresponda, 
p,revia propue1sta reglamentarIa. ' 
, Sargento, núm. 3,010, T'ahar Ben El . 
Hach Sarguini. ' ' " 

Cabo, nú~. 97; Embark Ben BuS~b 
Een Hossam. ' 

Ot . 7"" Embark Ben Mona.-ro, ,numo ,vu, 
med Hen Sal'en. 

Otro, núm. 3.803; Hamed Hen Mo-.,' 
hamed TaxarH. . 

Otro, núm. 24:585, Lahsen. Ben Molí 
. Bén Lalhsen. 

Soldado de ¡primer,a,' núm. 26.6~; 
Ah-bi Ben iMohamed Hen Yama. 

So,ldado de segunda, núm. 1.6:\0. 
Mohamed Ben, Mohamed Ben Bus1d. 

Otro núm. 3.240,-JLaarbi Hen Siol , 
MOh~ed Bakali.' " _ .', 

Otro, num.· 3.285, ,Ahamed B. Aba.-
med He'guieL '," . 
'Otro núm. 36.157, Sidi El, Mo]f.al' 

Uld Ahm,ed Uld. Henlm. ' , 
Otro núm. 36.341, Emba;rk Ben Me--

d,ani Hen Ab-Bas. ' 
Otro, núm. 37.922, HamecI Ben Bus

ta Ben El Mohtar. 
-Madrid. 10 .de, junio de 1958. 

- BARROSci 
l' 

-'---..... _I3I .... - ___ --r¡~_ 

Consejo-Supremo 
, de Justicia Militar 
-PERSO~A'L CIIVII~ 

Pensiones 
En virtud 'de lo dispuestó ew" el 

artículo ,43 del Reglamento 'para' ~a 
aplicadón del 'vigen~e Estatu'Íd,.~e 
CLases Pasivas del Estado, se pub.lCa 
a 1C0ntinuación la reladón de pen
siones que empieza 'con dooo Josefa 
Martínez Ló¡pez y Ihermanas, y terml. , 
n...a ,con dOlla Ana Durán López" de 
conformi'dad cdn las ~ac~ltades que 
le confieren a este CQliseJo ..sup'l'emo 

..las Leyes de, 13 de enero de 19041 
5" de septiembre de 1939 (D: O. ml
mero 1, anéxo) , a fin de gue pOTla,5 
Auto.ridades competentes se dé cuIll
plimiento a lo dispuesto en el a¡;tf'cu
lo 42 del ref.erido Reglame)lto. ' ' , 

I ,lÚ:adrid, 21 de I mayd de 1955 . .;,....E!, 
General Socretario, P. S.,(Jl COro-' 
nel' Vicesecrl'tario, Enrique Barbasl1n 
Cacho: . 

~ l' 

" , 
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R E L A.e 1, 

..NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
. . I ~a. Cuerpo o Uni

Parentesco con dad a que perlenecía.u 
los c .. usantc¡>. 108 C&llBlLntes , . 

CLASES Y NOMBRES DE LOS, CAUS 

. / :.. 

.¡ 

Doña 10se1la. Martínez ~ó:pez I ,t Huérfana 
l)o.ña Otilia lMartínez Ló!}ez· ... Huérfana 
DOña [Rita. Martínez ILóp·ez ....... ' .. , Huérfana 

lnfánteria,:. 
',' 

" Teniente ooTonel :o. Casimiro Martínez Bl 

oÓfia M.O.' pazDolz del Castellar y. 
. LandaluOO' ................ /. HuéÍ-fana 

Huérfana 

, .. 
... Infantería... . ... Suboficial [L Angel Oolz dei ~a..ste'llar Loz 

Sub()ficiaIID. Jo.sé'Mo.nfort Pauner '" ...... Ooña '1osef~lM~ort Ortega ... ... 

D<lña Consuelo Aguilar ,Calvo ... 
Doña Elvira Aguilar Calvo r .... .. 

f)i}ña. Carmen Aguilar: Calvo , .... . 

H};férfana 
... Huérfana 

Huérfana 

, Doña Hilaria de la Fuente SOberón... Huérfana. 
. ~. 

. . , 

.ooña Nativ:daid Am¡paro Mo,reno Pa· 
•. lacios ................... ~: ......... , .. . 
Doña Claudia López Martín ...... . 
Doña Le~riida D~ez Rodríguez .. . 

Huérfana 
Viuda •.. 
Huérfa.na 

()()ña: iJ\targarita A10y Mateu Viuda 
Doña Jacinta Delgado Rodríguez... ViudJa "'. 
Doña lD·oIO'l',es Vázquez Velázquez... Viuda 
DO·ña :I'sabel Pérez Pascual' ....... Viuda 
Doña !Pilar García Jiménez .;. . .. ,'" ¡ Viuda 
l:W,fia [Enoarnación Álvarez López ... Viud'a 
Doña Juana TeI'esa Muñoz Férnández Viuda 
Peña Herminia Alonso iLlorente .. 1 .. , ViudJa 

Don Valentin Julián Vargas Guisado 
Doña purificación Muñoz Chacón Padres ... 

Doña Amparo IFernández Salva,go 
. Don Valentín ,Óüco Mouris .:. 

Doña IRlosa (ionzález Gronro 
\ . \~ 

Do:n Juan Roig Roselló ..... , 
Doña '.María' Rivas Portas .. / .:. 

Don iManuel IMaguillo' Pérez ..... . 
n.oRa .-\Jntonia Ahumada centenC( 

. , 

Madre .. : 

Padres ... 

Padres ... 

padrólS ... 

Doñ.a ¡Maria. de la Paz lR·istori y Mon-
.. tOJo .......................... :'" ...... Viuda :.. 

Vi'uda .. , Ooña'Casilda Rodríguez Montero. .... :. 
Doña ·IM." de' lo~ Angeles Nogueras 
'Sán~hez ... ... ... ... ... ... ... . . .'... Viuda' ... 

\ 

Guardia Civil.. .... 

Infantería... . .. 

Guardi'a . Oivil ... 
Guardia Civil. .. 
Carabineros::-. 

" 

Auxiliar'de primera n: lRomán'Águilár ISán 

T'enie¡üe corQnel D. Garlos LaJ'ueIÍte lMerino 

- j Gua..rdiacivil Eugenio Moreno.Pareja ..... , 
GuarUa civil Julio Martín ROdríguez .. , : .. , 
Carabin'ero Segundo iDíez Cabezas ......... ;,. 

. ' 
Infantería... . ... ... Goronel:O. lBartolomé Nicoláu García ....... . 
Inválidos ........ : ... teniente coronel O. Joaquín Jiménez Letra. 
¡Infantería: .. '... ... Ce:mandant,e:n. !Manuel SánlChéz León ." .;. 
Ingenieros ";,,,.. Comandante :no Sera..piQI Alvaro. Arnaiz ... -... 
.Armada .... -.. ::. Capitán de corbeta D. F,austino Ayuso Gabin 

- Inf.antería ... . .. oo, Sargento D. Eusebio ¡Cid Cazón .... oo, oo' oo' 

ArtiUería ... ... . .. I SargentQ ID. iManuel Farfán lLora .. , .. , .. . 
- - - - - - - 'Conserje:D. Vicente MenUlas Capellán .... .. . . .. . 
.'}.viación ... ' ... 

Aviación ...... 

lnf.anterNl. ... 

Caballería 

Armada ... 

lnt,end~ncia ..... :: .. 

S. ¡l\! ............... . 

Cabo· primero pa¡racaidista ll: Ju~ Vargas lJ 

Cabo primer6 iManuellDocción ;P,ernández .. : I 
. I 

Cabo lnocencio Chicó oGonzáIez ... .... ... ..··1 

. I 

,Soldado Juan Roig IBjivas ..... : .. ;, ......... ·· .. 1 

Soldado. José Maguillo Ahumada ... .::i.: 

Capitán de. navio (contralmirante ·ho.Il!orf,fiCfl 
celentísimo Sr, ID. Francisco- ¡Bernal }lac 

Coronel D. Vicente ¡García IGutiérre1J ...... , ." 

'~ol1a M.a Antonia Mü,\,eno Bermejo... Viuda ... ' ... lngeni ero-s .:. ... . .. 
E.1( .............. . 

Corbnel 'D. Ignaicio Olea Herranz .. , ." ." .. ' 
Tenient-e coronél iD, Jesús Ausucua ROd!¡~ 
COlJlandante D. Julio. Suárez-Llanos AdfJall 

Comandante' iD.Ceferino· Blanco 'GonzáI~z .. , 
Do'ña Isabel Ortiz de ZárateGarnica .. Viuda .. . 
!Doña CO·noepción: Carril Canal \ .. ' .. '. V:tuda .. . 
[)oüa ViC'!;oria Bonano Prudencio ... Viuda. : .. 
Dg'ña Enc~rnacióÍl'lMoreno ,Gonzále·z. Viud:a ... 

[)Olla M.a Luz \l\Ieo}cón 'de Lucas .... :. Húérfana 
~ña 1M." ,del' Carmen M-elcón de Lu· 

cas .: ................ ; ....... : ...... Huérfana 

DOl1a !Dolores Pardo.iMartíne'z ... ,..... Huérfana 
Doña M." ~o-sefa Fernández lRodríguez Huérfana 

tInfantería .. . 
'Infantería .. . ... ... Comandante iD. Ant'o,riio. lÍ>oüoro. Durán .. ' ; .. 

... ~c~omandante .'D., l~aciO Pertiiiez Topete :"d' 

... Comandante ID.JConstantino lMel~ón Fe.rnáll 

/ ;. 
. ...•. 1m agro .~ ... ¡.¡'\rmaaa ... ... ...... ~IaqumJ.Sta Jefe D. J08lqum Pardo. A . 

... : Intendencia' ... '. ..... mandante' D. -Julio Fernártdez MartWet .. ' 

,Artillería' 

Artillería 
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U E S E e I,T A' 

IllI>hl anu&! . 
lue se . les 
concede . 

p_tu 

'3.337;50 

/1.999,99 
2.082,00 

Leyes o Reglar
mentos que se 
. les aplica 

Reglamento Mon-
tepío Militar y 
Ley 17 de. julio 
de 1956. 

en que 'debe empezar 
el abono. de la pensión 

Día Mes 

........-.:._-----
1 julio ~1~57 

, , 

17 septiembre 1957 
24 .. mayo 1957 

Deleg~ión de H&
cienda de .1~ provin
cia en que \ae le ' 

consigna el pago" 
(1) ~Pueblo 

oO' 

/ 

La, Corufia.;: .. : "'1 SantIago de .Com~S~ela. 

Madfid 
. , 

L~de ... ... San El ~scoria1. .. 
Castellón ... ... <"'astellón . .. 

935 

Provincia. 

') 

La Icoruña ....... ... . '2 

. , 

Madrid S 
Castellón' : .. .. . 4 

I 

1.125,00 Z4 junio, 1957 Badajoz ....... ,. .. , Badajoz ~adajo:z¡ : ...... ...~ .. 1 5· 

, Reglamento Mon-
3.000,00 ~;~s ~~:~~~ ~5 ,julio '1957 Madrid .. : Madr.io. ... 

r 1 '\ juU~ 1956. 

:~ 
Reai Decreto 22 
,enero 1924 y ~, 

Ley 17 julio """ 
de 1956. 30 

.. 
1951 1"' . I 

1
957 Albacete ... "L", ••• Mo miCOS ••••••••• 

paleIlcna ;.. ... ....... Palencia ..... . 

Madrid . ' 

I 
Albacera ... oo' ••••••• 

Pal-encia ,.':- ... .., 
1.448.10 
3.600,00 

569,70 
),..... 

9 

~unio 
noviembre 
novÍ'embre 1957 Sal3!manca .... ,_... Salamanca ... .... .... ... Salamanca ., .... ;., _-..:....----

2 I marzo . 1958 BarceIo'na ... 
9 diciembre ,1957 Ciudad Real 

21 marzo 1958 Barcelona .-:.,: .. 
10 febrero' '1958 Madrid .. ; ..... , .. . 
17 agosto 1957 Cádiz .. , ... "', •. ' .. . 

Barcelona' ... ." 
CilÍdad Real .. . 
:Barcelona .. , .. . 
Madrid ... ,; ....... . 
,Madrid ........... . 

B:rrcelona ... . ... ". '11 Cmdad Real...... -
BarcelPna ...... .... :-
Mad!'lid ;;. ;.; .'.: ... -

.;:, Madrld .. ; ... :... ... '-

18.512,50 
18.325.00 
l;í.987,50 
16.670,83 
16.279,16 
5.691,66 
5.691.66 
5.00U6 

: ¡ 
14 \marzo 1958· Lugo •....... ! ." 
2.2 noviembre 1957 Valencia ... . .... ,. 

San-Ciprián ..... : •.. 
Valencia' ........ ; •• : 

Lugo ....... : ..... ,. 
V.alencia .. : ....... oo, 7'-' 

21 septiembre 1956 Madrid ..... : , .... . lMadrid : ............ :. .Madrid "','" , ... :. •. 8 
I!)statutQ de :Cla

- ses Pasivas de 
5.085,00 22 de octubre 

de 1926. 
9 mayo: 1957 

abril 

BadajOz ... ....... .. 
\ 

... /Monesterio :; ...... ' ... ... ... Badajoz ... ... ... , ~ .. 9 , 
.9.610,« 

1.4,11,(10 

1.168,00 

/ . 
.. ~ 730,00 

-
10.838.75 
13.886,25 

19.159~47 
7.960,87 
3.881,25 
7.213,37 

13.409,00 
11.511,50 

2·2:50,00 

, 2.000,00 
3,000,00 

-- " 

11 

~ 

21 

6 

24 
5 

, 

,\. 
mayo -

'OdUru-B 

noviembre 

. ,.¡ 

octubre 
marzo 

. 7 abril 
26. enero 
20 febrero 

10 1957 ,Sevilla Sévilla ' •.. ... 'Sevilla ... ... ... . .. ... ... ... ... ... ... 
. 

11 1957 La Coruñ!li ... .. ~ Brión ... ... . .. ... .. . L~ Coruña. ... ... . .. 
.. \ 

1956 Baleares ·Palma de Mallo,rca Baleare~ - 12· 
. ... ... ... ... ... .. , " 

1957 Sevilla Cazalla de la SilID'a Sevilla I 13.' . .. , 

"', 

, . ,,/,..... . 
1957 Cádiz ............... San FeTllando ........ :,.:. Cádiz ....... ,., ..... . 
1958 Valencia ... '... ... ... Valencia .. , .. , ... oo' .0' Valencia .......... .. 

'. 

1958. Burgos ... ... ... ... Buigos 'oo •••• ~; ...... : ... . 
1958 Ceuta ........ ~. ... ... Tetuán "','" .".: ....... ' .. . 
1958 Madrid... ... ... ... Madrid' ... ... ... .... .. 

Burgos ... ': ... : .• ; .. 
Marruecós .... " 
Madr1d ............ . 

Estatuto de Cla
ses Pasivas y 
Ley 17 de ju
lio de, 1956. 

3 diciembre 
27 marzo 

1957 prense ... ... .... .b Orensa ... oo' ••• , .... . 

195~ BadajozOo.: .. · .... :. Badajoz ........ ~ .. , .. . 
Orensa ,' ...... ; ... :, , 
Badajoz ........... .. 

25 ~mero 1958 Cádiz... ...... ... .... Tarifa ... .:. .. . 

8 abril 1956 Madrid ...... :- ... •... Madrid 

. , 
• 10 d,iciembre 1954 Toledo ... . .... , 

8 odubre )957 Maarid 1. .. :/ ..• 

" 
, 

Toledo ... ' ...... , .. 
Madrid ... .. .. .. 

, 
\ 

Cádiz , .. ': ...... : ... .. 

.... _ .... Madrid 

...,Toledo .. . 

.. ; I Madrid .. . 
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NOMBREl¡; DE LOS WTERESADOS 
Anna. Cuerpo o Upi. 

Parentesco con dad a qne pertenecía.n 
los causantes los causautes 

, ;0 . 

1D0fiaJosefa :Monje V,eláZ<luez ....... .. 
iDoñá M.a de la Asunción Coma,Guell 
Dorla Eufrasia Camino Conde .'. . .. 
Doña María Orfila MO'rla .......... ~. 

Dofia Carmen Sacedón Marro ;.: ... 
IJ){)fia Com~epción. Sacedón Marro .... L 

Viu<La 
Viuda 
Viulta 
Viuda 

Huérfana 
,Huérfana ' ... 

3:'~: ::: '.:~r::': '::: ::: 
Intend~ncia .. , ..... :; 
Jngeni,Hos :.;--. 

Guardia Civil.,. 

Doña Josefa. del Mor\ll Rivera .... : .. Viu~ .'.:. ... l:qge.nieros 
DorlaM." del IRos ario Uri{)nabarrene-

chea Gurrea ... '" ... , ......... :. '... Huérfa.lla. 
Dorla J u 1 i a Urionabarrenechea. Gu· 

rrea ,' .. ;.: ... '., .............. :.' .. : .~. Huérfana .. . 
Doña I:\f.& del Carmen Urionabarrene-

mea Gurrea ......... ' ...... ' .. :'... ... Huérfaná' 
,... J 1 

l)Qfia Guillerma Est.eruelas/lLizan{) Viuda· .. . 
!Doña Angela ,Vil aplan'a. Ubach... Viuda .. . 
I))of!a Natívidad Omedas Aguilar... Viud'a: ... 
Dofia Nicolasa Vidaurre Amorena Huérfana' .. , 
Dofia [l)elfináGiroriés Rüdriguez... Viuda ... 
DlQña Aurea López Urpina ... ": ... ' Huérfana ... 
[)Qfia Marina Jordá Seguí .... '" :.. Huérfana 
IDüfia M.a del Carmen Nogueira Viei- j . 

tes ' ............. : ........... '" ........ : -Huérfana 
Doña Af'ercedes. Nogueira Vieites ... ,... HUérf,ana 
Dofia Amparo Nogueira Veites ... ,.. Huérfana. . , ' 

lDoña Elvira Corujo Baldorn1r ... :..... Viuda ... .. .. 

,~.ftilleri:a ' 

--'-----
C¡úardia Civil... 
Guardia Civil... .. , 
Guardi'a Civil... .. . 
Artillería ' ......... ;. 

Guarcti'a, Civil. .. 

Amnada ...... 

Amnada ... 

Dofla Jl1. liana Ortega Garr,ido .. : ... Viuoo ... :.... C. A. S. E: ," ....... 
'Dofia Maria del Tránsito 'Carcía Al-

varez .......... ~ ....... , ... : ... L ... . 

DQnManuel Vázque~ Palmer ...... ' .. . 
lDoña Lucr,ecia Ortega Balpnga ... .. . 
IDofia Araceli Ruiz Abrw ... ... ... .. . 

Doi'ia IDOIOresGuadalupe PéÍ'ez .. : 
Doña Isahel GUadalupe,Pérez ... , : .. 

iJ)ofia Miguela C{)rtés Pérez : .... .. 
IDofia Francisca LD'zano a;{)riano .. . 
IDofia Pilar Escobar Carballo ... . .. 
IDofialDionisia Valencia Gil ., ... . 

Huérfana' ... 
Huérfano 
Viuda ... 
Viuda: ... 
Huérfana 
Huérfana 

" 

Viuda '" .. , 
ViUda ... 
Huérfana 
Viuda 

:C. A. S. E. , ..... '.:. 
D. E. V ............ . 
c.c\rtilleria ... ' '" .. . 
IngenierDs ........ . 

Carabineros ..... .. 
i 

Guardia Civil... 
Guardia CiviL .. 
Guardia Civil ... 
Guardia CiviL.. • 

> Doña Carmen 19Jes¡as Hermida '" 
;. Dorla lsahel López Péfez 1 ....... : ... 

Viuda ... 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

i Guardia Civil..: 

Dorla María Gómez Navajas ,'" .... :. 
Dorla M.o. Guadalu:pe Tomé Fermínde,Z 
Doña Florencia Calzón Carretero; .... . 
Qmla iMapuela Hernández Sánchez .. . 
iDo'rla Di0!lisia Prestam,ero Landa ..... . 
Dofia Ricarda Alonso Marco ........ . 

Viuda .. , .. .. 
V~udra", ... . 
Vmd,a .,: ... 
,Viuda ' ..... : 

<DoIla Antonia Escolá Olives: ....... . 
Dpria IMaría del Socorro Fernáridez 

Viuda. ... ,: .. 

[)urári '~" ..... : ..... : ... , ... ...... Viuda, .:'. 
1I)0fia Leonor Yubero Manrique :.. ... Viud,a .. .' 
D'Üfia Ana Lucía Ramírez .......... ; .. Viud,a .. 
'Dopa 'Felicitas Toledano lRuiz ... ...... Viuda ':::' 
Darla Anisia Torralba Fenero .. : ..... : .. Viuda ,. ' 
Doña 'Gáudenc!a Básulto Ortega .~ .... 'viud,a ..... . 
lDo'ña c<\~paro Palomares Lloría' .... 'Viuda .. . 

.. D<Yña Carmen Trigo,.Fernández :::,... Viuda ... " 
, lDofia María Mariezcur'rena Erasun .... Viuda ... ', .. 
"Doña Carmen Es(eban Seco ....... : ... : Huérfana' .. . 
DOIña. Ana Martínez Bandera. ;:. Víuda ...... . 

1l)Qf!a Francista MartíÍl lPalos .... '" ':" 
lDoña Adelai<Ía Blanco CarbáIl{) ...... ' 

, IDofia Asunción.Blancocal'baIlo .. :" .. . 
Doña Francisca. BI.arucQ' Martín : .. : .. 

. Dofia 1M. a Nieves rBlanco :(Martín '" 

" 

ViUda ... : .. 
Huérfana ... 
Huérfana' •.. 
Huérfana' l.: 
Huérfana 

Guardia Civil... 
Guardia CiviL 
Guarctia Civil... 

,Guard!a rC~vfl... 1''' 
Guardla ClVII...... 
Guardia Civil ... 
Guardia CiviL, 
Guardia CiviL 

GuardiaCi vil ... 
GuarQ.ia ,CiviL.. 
Guardia ,Civil.., 
Guardia Civil ... 
Guardia CiviL' .. 
Guardia. CiviL 
Guardia CiviL 
GuardiaC~v~l...I": 
Guarct!aC~vy'... ": 
GuardIa CIVIl... ..: 
Guardia CiviL 

Guardia Civil... 

D. O. húm. 1311, . 
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CLASES Y NO:MBRES DE LOS CAVSANTES 

. I 

, I 

CapitánD. Vicente Tristancho Cas1tilla , .. 
Capitán n. Fernando Fe!'ri Montes" ';" : ...... .. 
Capitán íD. lMarcelino Diez 'Mayoral .......... .. 
Capitán auxiliar de A. yC. n. Juan "inent.C 

r,reras' .. _ '" : ....... ~ .. _ .. , ............ ' ........ . 
Capitán n. BernM'do SacedónQllif¡o~es .. : ... ''', 

Tenient.e D, Atanasio Fernández Durán 

Tenfente ''D.' Victoriano' Driona:b.arreneche,a Bl 
tillo ........... : .... "'. "', 'r ''''','' .... : .... ,'" 

./ 
Teniente H.o D. Pedro Mareel Pascual : ...... .. 
-Teniente., D. Francisco '!Mestres Oliver ... , .... , 
Teniente D. Nicolás .Gon:¡;ález Rayona ........ . 
Teniente O. IEusebio Vidaurre Yo]cti ........... '. 
.-\l~érez ID. rMaréelino Soler Catalá ... ' ... "'-,' 
Mfl:estrod'E'r Ban~a D. Alej~ndro LÓpez. Rui·.Jd' 
Brrgad<'l. ,!?"iDamel JOII'dá S¡e:rr81 .J ............... ' 

I . 
Auxiliar 1.0 ID. Antonio Nogueita ~Lópei '." 

(:,elador 1.0 de Puerto n. NivarrdoValencla Ba 
domir ..... : ..................... ~" ... "', ....... ,' 

Auxiliar ,administrativó, D. lDiosdoro Pérez c: 
sado .. : .................................. ; .. ,'" '. 

IMaestro armero D AntoniQ Garcia Gon·zález< .. ', 
Sargento prOovisional iD. Ánt{)nio Vázquez Anca; 
Sargento 'D.~risco Carrasco RallesterOos ..... , , 
Sargento O. Sebastián ZuritaF,ernández ...... . 
, t /' , 

Sarg'ento n. José ,Guadalupe Expósito ... : ..... ,' 
, '. 

Cabo primero Rornán IIMartíne:z iMartlne:1l .. , .... 
Guardia,civil LD,renzo Ortola ,Garcia ... , .... " .. , . 
Gu!ardja civil niego Escobar lB,enftez ... :" ...... ; 
'Gu8!rdia civil Anacleto Barroso Villarr.oel ... , .. , . 
. Guardia civil Rámón Lorenzo Ibarra' ....... , .. 
Guardia civil Carlos Pérez OrÍlz '... . .. '... .., :" . 
Guardia ,civil Crispín Hernández' Herrero .. , .; .. 
Guard~a civ:il Pablo ILOTa López ................ ', 
GUairdi!a civil 'Miguel carrillO, Sánchez ... :..'r~ 
Gualrdia civil. Cándido Martín Vallejo ... ... ,J 
Guardia civil \Emilio González Prestamer,O· .... ' 
Guardia civil Primiano Maestro Aguilar .. , .. ' .! 

Guardia civ:il F,elipe Alonso Laguna ........ , ; .. " 
/' . , .' . 

Guardia :civil Simeón ,Gallego MartÍn:' ..... , .. , .. 
Guardia 'civil Clp,rianOo Sauz Míngu'ez· ., .... ' ... .. 
Guardia. civil Miguel Esteban Bellido ." ...... , .' 
'Gua!l'dia . civil yalentín Guardado Sánchez .. ' .. 
Guardia civil Julián Otal ,C,asanovas ............. . 
Gua,rdia'civil Satumfno Rodrfguez Mejías ..... " 
Guardia dvi],José Ríos Boix .. : ..... ' .. ,' .... " ." 
Guardia civil Juliári Ojea Martín ........... , ." ., 
Guardia civil Juan Calindo More'Ilo .,: .. , .. ' .. ' .' 
Guardia civil Pas'cual Esteban Sastre .. ' ,.' 
Guardla civil JO~é "~ra.~era lMurloz .. , .. ; .,' 

Guardia. civil rsid~Blanco lMartín ~ .. '. ~.' 



aDUa.! 
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,96S,50 
,298,68 
,959,37 

,604,37 
000,00 

,600,00 

~o,oo, 

600.00 
600.00 
600,00 
900,00 
60000 
'1Ll 
9~ 

600,00 

600,00 . 

000,00 
500.00 
000,00 
000.00 
600,00 

863,00 

600.00 
600.00 
160.00 
600,00 
600.00 
600.00 
600.00 
600.00 
~~ 
~~ 
fAJo.OO 
fAJo,OO 

fAJo.OO 
fAJo.OO 
fAJo.OO 
fAJo.OO 
fAJo.OO 
fAJo.OO 
fAJo.OO 
fAJo.OO 
fAJo,oo 
SDo.oo 
6%!OO 

765,00 
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FEOHA' 
Leyes o Regla.- en que debe empezar 
mentos ~ue se' el abono. de la pensión 
I .' les ápica' ' 

r 
Deleg-ación de Ha
cienda de la provino 
cia' en, que se le 
• consigna el pago 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 

,1 

r 
L 

'E;statuto de Cla
ses Pasivas' y 
Ley ,17 de ju
lio d,e 1956. ' 

I 

.1'-

" 

/ 

" 
Día . .M". Año (11, Pueblo Provincia 

\ ;, 
24 noviembre 1957 Sevilla ... ... ... Sevilla ... Sevilla . .. 
29 enero 1958 Córdoba ... ... ... Córdoba ... ... .., ... Córdoba . ... ... .. . .., 
20 marzo 1958 VaUMolid ... ... ... Valladolid .. . .. , ... Valladolid 

Baleares .. . 13 diciembre 1957 Baleares .......... :. M¡¡.hón· ... ' .. . 
27. agosto 1957 'Albacete , ........ '" Villarrobledo .......... .... , Albacet~ : .... '" ... : .. 

febrero 1958 Badajoz: .. 

. 8, . enero 1!!58 Madrid 
) 

27 ,enero 1958 Barcdona 
22 febrero 1958 Barcelóna 
19 febrero· 1958 Barcelona 
20 qctubre 1957 Guipúzcoa 
27 "enero' 1958 Barcelona .. , , .. 
11 \agosto 1957' Madrid' ..... . 
ro noviembre,1957 Valencia .. , ........ . 

Éadajoz ... 

Madrid ....... 

Barc1eÍona" , .... ,': ... 
Barcelona .. . 
B¡ué:elona .. .. 
lrún ~ .. , ..... . 
Barcelona '," "" ... 
Madrid ..... . 
Valencia/ ....... .. 

20 diciembre Ü)57 La Coruña .. , .. ' , .. El F. del Caudillo 

I 

18 febrero, 

12 diciembre 
12 noviembre 
7' marzo 

18 dici,embre 
31 'enero 

1958 El F. del Caudillo. ~l F. del Caudillo 
, 

1957 Vizcaya ... " .. " ". Bilbao ........... . 
1957 Zamo'ra " .... ",." Zamora ... " ..... , .... " 
1956 Baleares ... ." ... Palma de Mallorca .. , 
1957rMadrid ", ... ", ... lMadrid ........ , .... " •. 
1958 Ceuta '" ...... ".,,, Ceuta '...... ... e 

'Badajoz .. , 

Madrid '." ....... 

Barcelona ... 
Barcelona ." 
Barcelona ... 
Guipúzcoa ". 
Barcelona ". 

. \ 

Madrid ...... . 
Valencia ... ' ... . 

La ICorufia ... 

La Corufi.?- .c. 

Vi~cayoa " ... . 
Zarrora ,:', .. . 
Baleares '... ... . .. 
Madrid .. , ... 1 .. : ... 

Cádiz-.,Ceuta ' ... ¡ .": 

1 

6 
25 
12 
20, 
29 
15 
11 

enero. 1957 Gerona " ....... Gerona ... '1' .; .... ... Gerona, '" ...... 
, 

Calmarza ........ . .. ,'. Zaragoza ... . .. 
Valencia ......... . 
Sevina ............ , .. 

enero 
octubre 
octubre 
febrero 
agosto 
enero 
marzo 
marzo 
~ebrero 
matl~o ' 

1958 
1957 
1957 
1958 
1957 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1957 
1958 
1958 

Zaragoza ". 
Valenüia .... ". 
Sevilla... • .. , 
Cáceres ". '" 
León ... " ....... 
Madrid"" 
Albacete . 

'" Estorninos .... ..; 

Valen(j'a' ... ". 
Sevi'lla .. ' .... " 
Cáceres ... 

8 
20 
'3 
9 

28 
16 

diciembre 
fel¡tero 
enero 

25 diciembre '1957 
23 febrero 1958 
1 marzo 1958 

23 febrero.'. 1958 
11, marzo 1958 
25 . abril 1957 
15 enero 1958 
2 <l,ldiembre' 1951 
9 febrem 1958 

28 octubre 1957 
16 {,ebrero' '1958 

Vigo ... '" 
Murcia, .. . 
Các'eres ... ". .. . 
Alava, " ....... ' ..... . 
Z,aragoz,a 
hérida " ....... '-

Zamora " .. " ", ... 
Soria 
Cádiz ..... , ,:, ." 
Madrid '" ''', '" ... 
Zaragoza ... '" 
Badajoz '" ..t .. , ". 

Valencia .. , ,,,. ". 
Barcelona '" .. , ... 
Navarr::). ,,,:,, ," ." 
Madrid ,,,' '" ... 
BadaJoz' " .... 

7 \rn~rzo 1951) Salamanca ". 

Fabero del' BieJ,'zo ' ... 
II\fadrid ... " .. " ,'" 
Alpera ...... , .. ¡' .,. 
;Vigo .......... , ..... .. 
Murcia ..... " ........ " 
Gargantilla ... ... ". 
Vitoor.ia .... " " ... . 
utebo .. . 
Balaguer ........ . 

ZamOO'a .............. . 
Soria ........ . 
La Línea .......... " 
Madrid ... " ... ' ... '" 
zara~oza .............. , 
Villanueva de la Serena 
V,alencia ... ". ... ... ". 
Barcelona ..... , .. . 
ElizondO ...... . 
IMadrid' ..... .. 
Fuente de Cantos 

Puebla ,de Azaba ... 

" 

León ... '0< .... " 

Madrid ..... " .. . 
Albacete '" '" ... 
Pontewdra .. . 
Murcia ...... . .. 
Caceres 0<' ." .. ": .,,\ 

Alava ..... , 
Z,aragoza ,'" .. . 
Lérida .0< " ... . 

Zamora .. , ~" ." 
s~ri~ .. ~'", '" '" .. ' 
Cadlz '" ...... " ... . 
Madrid " ...... . 
Zarago'za .. , .. . 
BadajOz ... 
Valencia,:, .: ... . 
Barcelona ..... . 
Navarra ..... . 
Madrid ." '"' " .... 
Badajoz ... 
I 

.i • 

Salamanea ... 

,937 

, I 

- 1 

17 • 

19 
< 

21 
22 

23 

24 

-

27 

,\ 



12 de junio de 1958 

, í Arma,' Cuerpo o Uni. 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS' Parenteico con dad .. que pertenec1a.n 

, loa eamantee los C¡¡WIaIltee 

Dofia Basilisa Jiménez Bravo .. . 
Doña Rosa Soler Segovia ... , ... ... ... 
Doña ,M." Concepción Soler Segovia.:. 
Doña Nieves .Soler Jiménez .•. 
Dofia: Florencia' SOJe,r Jirp.énez ... 
Don Manuel Soler Jiménez ... ;' •. 
Don José S~ler Jimén~z ...... 'J' : .. 

Don, Gr,~gorlO Soler Jlménez... ... 

.Dofia M.a. Dolores Valle Berango 
Do-ña !M.a del C8!mino Valle Berango. 
Doña Longina . Hervás Asensio ... 
Dofia Ana María Molina Muñoz : .. 
Doña ¡AngeIeS" Alonso' Mozo'... . .. 
Dofia Francisca Más Ballester ... : .. 
Dofia Concepción Cano Jiménez : .. 
Doña Francisca 1Bodríguez Gómez 
i[)oüa .Javiera Rebollo Galán ... 
IDQña. Francisca Saco Casado'... .. . 
Dofia catalina Soro ,Marc'en ... .. . 
Doña Ana Givaja Sáez ........ ~ .. : .... 
Dofia Aráceli M.9- de las Nieves IMeri-

:v.o Moreno .... ' ... ' .:. ... ... .. .. , ..... . 
.. Dofia Justa. 'Día2l Chacón ... ... ... .. . 

POfiaFrancisca Mo,raIes' 'García ..... ~ 
Doña: Ana Aguilera Land{nez .~. " ... . 
Doña Inés Jover Riquelme ........ . 
Dofia Pilar Macho Nieto ...... . .. 
Dofia María Fernández Fernándéz 
Doña Benjamina Pérez García .. . 

. Dofia Antonia Bonet Juan .. ; ". .. . 
Dofia.. Josefa Mellado Rodríguez .. . 
Dofia Ambrosia Pérei Martín... .. . 
Doña Otilia Alonso Ricondo ... .. . 

Vfuda ' 
Huérfana 
Huérfana 
Huérfana , .. 
Huérfana Guardia CiviL 
. Huérfano 
Huérfano 
Hué~fano 

Huérfana 
Huérfana 

Viuda ... 
Viuda ... 
Huérfana 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

Huérfana 
Viuda 
Viuda ... 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda .. , 
Viuda 
Viuda 
Huérfana 
Viuda ... 
vi;Uga ... 

\ 

Guardia Civil... 

Guardia Civil .. , 
Guardia Civil... 
Guardia Civil ... 
Guardia Civil... 
Guardia Civil. .. 
Guardia Civil... 
Guardia Civil... ... 
Guardia. Civil..~ ... 

, 'Guardia Civil ... 
Guardia Civil.... .. 

Guardia ,Civil... .. . 
Guardia CiviL., .. . 
'Guardia CiviL.. 
Guardia Civil... 
Guardia CiviL.. 
Guardia CiviL. ... 
Carabineros 
Carabineros 
Carabineros 

... 'Carabineros 

... 1 'Carabineros 

... P. Armada ... 

0.,0. núm. 131 
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CLASES' y NOMBRES DE LOS CAus.A!I 

• 
GUJll1'dia civil Eernardo Soler RlOig 

Guardia' civil pedr~· Valle Barrios .. , : ... :. 
"-

Guardia ci~il Augurio pOlles Lozano .. ~. 
Guardia ~ivil 'Matías ¡Morón MUñoz ...... ' 
Guardia civil Valentín Alonso Justo : ..... ' 
Guardia civil 'Rafael Puigserver Miralles, 
Guardia civil Manuel del Pozo Luque ",' 
Guardia~civil Juan Santos Fadón ...... " 
Guardia civil ,Manuel'B,ebollo· Yanguas' ... ' 
Guardia civil Francisco, GonzálezGaTr-y~, 
Guardia ,civil Juan' Fernánd'ez MaTtí~, 
Guardia civil Reginp SánchezJ~indado ", 

;'Cabo Andrés Merino'de Mingo ~.:' ..... , ... ' 
Guardia civil Pedro Hernández.cá,!!ovas, 
Guardia civil Pablo Jiménez Santiago .,,' 
Gua,rdia cJvil Juan Ramos Pérez ... :.~.'" 
Guarlia; civil El,lgenio, Martínez Bernal oo.' 

Guardi.acivinMaxino Barb'a oGarcía· ... ".' 
Ca:rabinero L€oncio Alvarez del Hoyo .", 
Car.abinero Bonifacio 'Blázquez Blázquez, 
Carabiriero Miguel' Cardell Martorell ... . 

·C'arábinero Antonio Melladó Flo,res.~ ... :' 
Carabinero José; Gómez J\naut .; .......... ' 
Guardia AnSielmo Navarro Martín ...... ~., 

·Doña M.o. Luz IHobl,edoGarcfá· ........ . 
Dofi~ Soledad Zapar,diel Peña ... ~ .. .' .. . 

Viuda ... 
Huérfana ... P. Armada ........ : ,Guardi.a. E~oy Zapardi'el Chico' •. : :., .. ~ oO' 

DOña Aurora Hernández Pradilla': .... . P. Armada .. : .,_ .. . 
Dofia.Ana María Saura Sánchez .... .. P: Armada ..... .- .. . 
Doña Isabel Barrientos Hojo .,. ",' .. . 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda / 

,.. P. IArmada.; .... ". 
P" Armada .. :' .:.' ... 

Guardia Serafín Arando MartfÍlez .. , ... ' 
Guardia Miguel Ros Martinez .:. ' .... : .• " ' 
Guardia, Angel Córd6ba Barrón, .,.'" .. oo' 

Gua;rdia Ricardo' Serrano Bascones ". ,:' Dofia Macaria . García ,.Martín .. : .. . 
Doña María Gea Manínez .... ' .. ':." 

. Dofia. Patrocinio. BOhigués·Yxéns ... 
"i. 

Il)io~ Amador Acosta Pérez ...... . 
Doña M." de los Dolores-Cru~ C-.o'll- Padres ... 
. zález .... ... ... ... ...' ... ... .:.,.:. 

Do-ña Angela Comada oGo.rdo Magro... Huérfana 

Oofi3. Teodora G8!rcés Hernánd,ez... Huérfana 
lDofia M.o. Luisa Garcés. Hernández }Iuérfana ... 

" Doña ManuMa Varela Friol .'.. .... Viuda 
Dofia Juana Valoria Verguizas.:; ... '... Viuda 

DMa ObduUa Conesa Aguello 
" ' 

! 

Dofia'Ang,eles de la .TOTI'6 Ramos 
'"Dofia M.a. Luisa Carmima Cáceres 
¡ '~ -. -.~ 

Viuda; 

Huérfana 
'Huérfana 

P. Armada .. : ..... _ Guaxdia Ginés !Moreno 'González ..... , .... ' 
PIF. CC .... , ...... .. SIo,1dado Fernando Pla Mar~í ;:, ......... :" 

. . 

Armada' ... '... ... Marinero José A~osta Cruz .~ ... , 

Paislano .... ... ...... Don Juan -iGOifdo Not/lll'io : ........ ' .. . 

Paisano .. _ ... 

,~Iu-tilados 
,:\rutilados 

\ 

:Infahteria:.. .., 

Don Juan dI:) iDios Garcés·Garcés, ... 

--~----------------~-----------~ 
Cabo António' Ferl'eira. Lóp'ez 
Soldadq Zenówde 'Diego Verguizas .. ' oo,' 

. . /' , ' 

--------------------------~--~ 

·1 ~ 

Inf.antería... ... ... Capitád D. ~O,~i~go de la Torre CabellO' 
- - - -' - - - 'Capitán !D. Ramón Carmona (!rurc!a; oo, :". 

I ' 
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ión &I1ual 
, se lea 
1IIlced. 

\ 
1 

1.350,00 

- \ 

2.015,00 

3.600.00 
3.600.00 
1.336.20 
S.6Od,oo 
3.600.00 
3.600,00 
3.600.00 

~.oo 
-' .00 
3.600,00 

5.745,00 
3.600.00 
3.600.00 
3.600.00 
3.600,00 

Leyea o Regla.
mento. lI.ue !le 

, 1aI aplica 

I 

Estatuto de Cia. 
Pasivas st's y 

Ley 17 de ju-
110 de 1956. 

3.600.00 ' 

,3.600.00 I '0 

3.600.00 
3.600.00' i 

1.599.99 r 

3.600.00 
3.600.00 

4.937.85 

3.600.00 \ 
· 3.600.00 

3.600.00 
3.600.00 
3.600.00 
L500.00 

'/ 
·~.18,OO 

1.193.25 

1.0i0.25 ----· 3.600.00 
· 3.600.00 

~: 

~.3().i.37 

-----

Es:tatut~ y Le· 
yes 22 de di· 

- ciembre 1955 
, Y. 17 de' julio 
de 1956. 

D2cr,etos de Ha-
ciend'a de 6 de 
mayo y 7' de 
agosto de 1931 
y Ley 17 julio 
df: 1956. 

1.749.99j Bsrtatuto y Le-
2.250.00 . ¡y~s 16 juni.o 
.,.' 1942 Y 17' ju-

lio' 1956:, • 

\ 
12 de junio de 1958 

, .' 

. 'FECH-\' 

en que debe empeza.r 
~ a.bono de la pensión 

Día· Mea 

Delegación de / H .. 
cienda . de la provin
cia en que se le 

consigna el pago 
. (1) 

. RESIDENCIA DE LOSINTERÉSADOS 

Pro1'inoia 

.. 
13 mayo "1955 sta: C. 11enerife.... Hoyo de. lá Villa. de M. Tenerife 29. 

1 juruio 1956 Madrid 

4 f'~brero ,1958. Ciudad. Real ... 
16 febrero 1958 Granada ... .... 
17 noviembre 1957 Vizcaya ... ... ... ./ .. 
14 diciembre 1957 aaleares ... ... .... " . 
2 marzo 1958 Sevilla . " '" ... 
6 marzo 1958. Huelva ...... ... ... 

14 .. enero 1958 Cáceres ... ... .... ... 
30 . diciembre 1957 Cádiz .•. ... ... ••• O" 

3 noviembre 1957 , Zaragoza '" 
15 . febrero 1958 Barcelona '" 

24 agosto 1957 Guadalajara ... 
22 marzo 1957 Barcelona. .... ... 
24 'enero 1958 Barcelona ... 
2:3 diciembre. 1957 Cartagena ... 
20 ¡febrero I 1958 Murcia .. , ... 

. 17 marzo 1958 Palencia . " ... 
5 abril 1958 Navarra ; .. ... ... . .. 

21 fiebrero 1958 Madrid ... ... ... . .. 
00 diciembre ·1957 Ibiza ... ... ... .. , ... 
L diciembre '!957 Málaga .,. ... ., . 

29 .enero 1958 Pamplona 
13 febrero -1957 Madrid' -
2 noviembre 1957 Madrid ... 

27 ,dici·embre 1957 Barcelona 
5 fébrero 1%8 M~rcia ,: .. 

26 ,enero 1958 Málaga 
. , ... '" ... 

·s febrero . 1958 Barcelona '" .. , ... 
2 mayo 1957 Cattagena oo' ... 

26 dicIembre 1955 ,valencia ... oo •• ,. ... 

26 marzo 1954, Almería ...... 

2 odubre 1957 GUadalaj,arq. 
. 

31 agost.o 1957 Guadalajara 
. '. 

8' julüo 1956 'Banelona ...... 
14 noviembre 1957 Soria ...... 

18 marzo 1958 Madrid 

2G abril 1957 Barcelona .. \ 
8 febrero . 1957 Badajoz,'" ... 

Madrid' ... 

Malagón ... .:1. . .. .., 
Granada ... ... ... .. . 
Gorllz .0 ••••.•••••• 
Campo del Puertq : ... 
Sevilla . "~ ... .... ! ... ... 
Isla/Cristina ... ... , .. 
Jaraicejo .. . 
Cádiz ... ..- "i.... 
Lecifiena ... , ... 
Barcelona ... ... ... 

~ 
Cillas .... .... , ... . .. .: ". 
Manresa ... '" ... .. . 
Barcelona \ .. .. , ... 
Cartagena ... ... ... ... , .. , 
Vlurcia ... ... ... .. . 
Torquemada ... 
Pamplona ... .... ". 
Madrid ... ... ... .. . 
Ibiz~ ... ..~ ... ... .... .. . 
Málaga.' .•. ... '" ., . ... .. . 
Elizondo ... ... ... ... ... 
Madrid ... ... ... O"",," 

Madrid' 

Barcelona ... ... ... 
La Alberca¡ .: .. ... .. . .. . 
Córdoba ... o •• \. .... .. . •. 1 

Ba-r:celo:na ' . 
'" ... ... "', 

Cartag~na. ... ~.: ... ... 
Valencia . ... ... 

Almeria ... ... 

Yunquera de ·Hena;re~ 

Chiloe6hes '" 

• Madrid so 
Giudad iR'eal .., 
Granada ... , o" ••• ... 
Vizcaya ... .. . . " 31, 
Bale¡¡.res .. , ... 
Sévilla . , ... ... .. . 
Huelva ." . " ... 
Cácieres ' ... .. . 
Cádiz .. . ':' ... ... ... 
Zaragoz,a ." 
Barcelona .. , ... ... ) 

\ 
Guadalajara. ." 
Barcelona ... ... 
Barcelona .. . .. , 
Murcia ... .. ~ \ ... 
Murcia ... .. . .. , 
palencia ......... ... 
Navarra ...... 
Madrid ~~;, ...... 
Baleares· ... ' ." 
Málaga oo' .••• .. ' 33 
Navarr,a. ... ... ... ... 
Madrid ... ", ... 
MadrId ... 34 

Barcelona .... .., 
Murcia ... ' .. . 
Córdoba. ..... .' ..... . 
Barcelona ." :", .. . 
Mur'oia ." .. : ..... . 
Valencia .... ,. : .... , 35 

Almert8. .. : ....... 

G'uadalajara 

Guad'alaj ara 

" 

26. 

-" ~~rcelorÍa Barcelona 
Santa IC. de Yanguas... Soria ... ~ ....... . . , 

.' 
!Madrid 

Barcelona ... 
íDon Benito ...... 

Madrid 

Barcelona 39. 
Badajoz ..... , ... ". 4Q 



I , 
NOMBRES DE LOS' ~ADds 

I I 

Doña Gregaria Munárriz Urabayen ... 

12 de Junio de 1958 , 

Arma, Cuerpo o· Uni
Parentesco con dad & que pertenecia.n 
los , ausantea los c~usantea .-

-_-.:-_-

D. ,o. núm. 131 

~ 
t 

CLASEs y rfOMBRES DE LO!:'! C-AUSANTE ~ 

Huérfana ... 
/' 

- -.- '--¡ - - - Teniente 'honorario,' iD. Zac~rías Munárfiz' El 

DoñáAna Benítez Florido ..... . 
Doña loseta Vera Fajar.d< ....... ::: 

... f\Tiuda .. . l. . 
- - - - - - - Teniente honorario D. Manuel Vera Pocino . ... Huérfana .. . - \ ' 

Doña 'lRJosalina Cerro ILoxido '... .. . 
Doña Amparo ;l\Üguel Garcia ..... . 

... Viuda ... ',- .. . 

... Viutl'80 O" ••• 

-:- - - - ....:: -- Teniente honorario 1). Pedro, Cáceres Manga 
- - - ~-.- - lTeni.ente honorario iD. Benito Alonso'Gutime 

Doña María Fontaneda Merino .. . ... Viuda ..... . - - - _'--ó - - Teniente . honorario iD, Simón Castillo Amó '. 

\ DÓñaCarmen Pascua Robles ........ , 
lD'oña Josefa Baeza Bonmatí ...... .. . 
Doña M." Antonia Huerta Caballero. 
1D0rra. Josefina Gundin Cal)tero.i. : .. 
Doña ,María Calles Arroyo ..... . 
'DOña· Isabel Aranzana Arenás .... .. 
,Doña ISabel Soto Gutiérrez ., ........... , 

Viuda ... O. M. '" ....... .. 
Viuda .. J... Artillería ...... ; .. . 
Viuda ... ... Infantería... .." .. . 
Viuda. II).fanterí'a... .., .. :' 
Viuda ... --:.. Infanteria... ... . .. 
Viuda ... ... Aviación ........ . 
Viuda I .:. ,.;.. S. 1M. 

. 

I 

" i • . 
Comandante ,D. Federico AI()nso Martínez .... . 
Capitán D. Valentín Pindao Fernández .... . 
Ten~€nteD, Pe~ro 'Don:::ire Ojed.a ...... ,,, .. 
Temente D. Fellpe Pantlgoso 'RoJo .......... ' 
Sargento iD.' Raf,ael, Haya Peinado ... 
Sargento D. Francisco Martínez Ortega ...... . 
Sargento iD. Emiliano Juárez Pinacho ...... . 

r. \ 
iDalia !Luisa Perez paqué ......... ViUda .;. ... Ingeni~ros'-.\ .... . 
Daña Nativi,dad Lascuevas Lasheras. Viuda " ... Ilnfantería .. ; .. . 

... ,C<m1andante íD. Montserrat Fen'ech MUñ'1\' 

... Capitán ,'D. Jo'sé Serrano Rodeles ... ' ... ... <J.J" 
!Doña Rosalía Pére:zl ManZano ... : .... . 
Doña Ad elina pérez Mañzarto ... \:... .. . 
Doña NM"cisa Pérez Manzano ....... .. 

.-
Doña Manuela T()mé lnsa ... ... ... ... 
lDoña Josefina. Martínez Gómez .. , ... 
Doña. Maria Fernandez '~ostigo ... . .. 
!Doña Cristina Tolín Hierro .:. ... 
Doña.. Ana Ma¡:g'8.rita Pérez Picaza ... 
lDoña Josefa ,Garcia Ruiz . .... .. ... : 
Doña Isidora Sinovas Gómez ... ." 
Doña Ascensión OVied9 Rodríguez .. . 
Doña 'María Martin IRodríguez ... .. . 
Doña carolina ~erez, Espinazo ....... . 
D()fia Dolores Oliv,eros Lópezl... ... .. . 
lDoñaAdelaida Garrido ,Sánchez ..... . 

Dofí&AntQnia Besga Garéía ' ........ . 
. , 

Doña ILuisa Rojo Sánchez... . .... . 
Doña Laura Rojo .8ánchez ............. . 

• I 

Dofia Luisa Fanjul Méndez ... ... .. . 
Doña Ana iDurán López ............... . 

Al hacer a cada interesado, la no-' 
tifticación de su señalamiento, la Au-
taridad que la practique .conforme 
pr.eviene el artículo 42.d.el lRIeglamen
to para la' aplicación del Estátuto 
de ,Clases Pasivas .o.el Estado, d€lberá 
al propio tiempo advertirle que si 
seconsídera perjudicado' en su ,se· 
ñalamiento puede" interponer, con 
'Ilirreglo a lo dispuesto ·en la Ley de 
Z7 -eLe dici~mbre de 1956 (oB. O. del 
Estado. núm .. 3(3). proo€o,imiento 
contencioS<radministrativo, previo 1'e
cur.so de reposición, que, como trá-

/ mite,tnexcusable, debe formular ante 
este IConsejo Supremo M Justicia Mi
litar, ,dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día: ,siguiente al de, 
3.quell!j. notificación y por conducto 
de la Autoridad que- la haya practi~ 
ca40' cuya AutoTidad deoorá intor-, 

Huérfana .. . 
\. 

Huérfana .. . Infantería... ... . .. Tenilente (capitáh honorario) D. HermenegildO 
HuérfaÍla ." {fez de Arriba ................ ,'" '" ..... ~ ... "! 
Huérfana ,.. Cabaliería ....... .. Teniente iD. Mariamo Tomé Me~ino ........... " 
Viuda, ... Caballei-ía ..... . Teniente' [) .. Desiderio Dere Fierro .......... " 
Viuda .. : Artillerfa.... ... .. . Teniente íD. ILuis níez 'Gurruchaga ....... ,," 

Ten,ient.e D.Eduardo AJ.emany MaihOonza .: ... 
Teniente iD. José Dominguez Donis .. , ..... " .. 
Teniente iD: JOosé Garcia Ruiz .. , ..... , .r .. • " ," 

Viuda ,.. ,.. Legión ... '.~. .. . 
Viuda ... Aviac,ión ... · ........ , 

Tenie)lte 'D. Ruperto Vergara García ... ' .: ... 
Hllérfana ... Ingénieros ........ . 
Viuda/... .., Ingenieros ........ . 
Viuda ... ... Guardia Civil .. , .. . Teniente D. Pedro ,Martínez Martínez ...... .. 
Viuda... Guardia Civil ..... . Teniente D.JOosé ilbáñez',López ..... ; ........ ,., 

Teniente D. Francisco Jerez Jiménez ... ' .. , .. Huérfana ... Carabineros '" ... 

Viuda ' 
Huérfana ::: ,C,arabineros /... ... Teniente iD. Ricardo Garrido de Alba .... " .' 

Viuda ... ... Afti'llería ... .., ... Suboficial D. !Domingo Carrasco' Arroyo 1 .... 

Huérfana' ... 
Huérfana ~ .. 

Guardia CiviÍ .. : ... Brigada, 'D. MartfnRojO Carrasco .¡ .... '. 

ViudA. '" .. . 
Viuda ..... . 

- - - - - ~ - Brigada músico D. Onod're ~ópez Martínez ': 
,Infantería.,: ...... Músico' de segunda p. Enrique ,Grive ¡RamoS" 

marlo, COonsignando ~a fecha de la 
r~petida notificación. y [a.lde aa pre· 
sentación. del re91l1;'so. , 

. .,OÉsRR\TACIONlS 
.1 '" \ .' 

1. 'Todas las, pensiones a percibir 
. por esta ca,píta.1 (Madrid), serán abo
nadas pcrrla D;recc1ón General deJ 
Tesoro, Deuda PúbU'ca y Qloas,es Pa-
sivas. .• .' . " 

2. Se Jes transmite la pensión" va· 
cantB por falle-cimiento de' doña Oti
lia . López Martínez,,' a quien le, fué 
cb'ncedida por Bste Consejo Supremo 
el 22 -de agosto de 1953 (D. O. nú
mero 199). La' percibirá!}>. pOol' par
tes. : iguales, mientras conserven la 
aptitud legal, ,deooe la fecha qué se 
i'ndica en la relación, día signiente 
a:1 del rallocimiento ·de su citada ma-

, , 
" , , 

". " , ,JJ 
dr8" y anla aJctual puantía,' pOlr Ley 
de, 17 de 'juliOo fie'1956 .. la:parte de 
la huérfana que pieroa la a.pUtu'd 
legarr, acrecerá la de las c.opartíci
pes gue la conserven sin nei::esidad' 
de nueV'a declaración. 

3. Se le ,tran,smite la pensiÓn, va
cante ,por falleciyniento de doña.' Ma- . 
ría Paz Landaluce Azpízua, a quien 

'le, fué ICQolltcedLda por este Consejo 
Supremo ,e,l 7 de: oc~Ubre de 1952. 
La 'Percibirá mientrasconservelaa.ip- . 
titud .legal, desde la fecha que, se, . 
indka en la rellación, día. siguiente " 
'tI ,del fallediniento ·de su citada m'l' 
dre. y €lllt la actual cuantía, p:or apli· 
cadón ,d€l la ,Ley que también se 

Ci~~ t\! ~~~~!ite la pensióri, va- , 
can,te por falIetCimiento de doña C3Jl'-' 
mello ortega Gra.cia,. a quien lé fué, , . 
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E'EOHA RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS In Anual 
86 les 

llWle Leyes o ~gla.
mentos que se 

lea &plica 

en que debe empezar 
el abono de la pensión' 

: Delegación de 'Ha.-: 
ciend& de la provin
Cia ,en que se le 
" consigna. el p.ago 

:setas 

2.000,00 

4.9<l0,OO 

3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 

15.112,50 
10.9<l4,!6 
9.633,33 
8.283,33 
6.858,33 
5.691,66 
7,485,41 

'2.625,00 

4.462,ro 
5.157,75 
".096,87 
3.887,00 
5.28-i,OO 
2.000,00 

,6.166,87 
4.700.62 

. '-485,00 
5.175,,00 

Estatuto de CIa-
ses Pasivas y 
Leyes -14 mar-

,zo 1942 y 17 
julio 1956. '-

1. 

Estatuto de Cla-
sea Pasivas. y 
Ley 19 de'di-
ciémbre 1951. 

, 

Estatuto de Cla· 
s¿s Pasivas y 
Leyes 19 dl-
,:!iemblre 1951 
Y·17 de' Julio 
de 1956., 

) 5.643,75 ., 

3.600,00 

l228,12 

6.438,30 
).6OO,~ 

Ola· Mes (1) •. ' 

ZO mayo 1956 Navarra ... '" ... . .. 
" 1957 

., 
3t marzo Geuta ... ... ... . .. 
11 enero 1958 Badajoz ... 

, ... ... . .. 
5 marzo " 1958 S aIttander .... / .:. 
5 septiembre 1957 Burgos .. , 

\ 
20 marzo 1958 Madrid ... 
11 febrero 1958 Murcia J: .• ... 
2, 'marzo 1958 Sevilla ... 

( ... 
24 marzo 1958 GuipúzcOa. ... ... 
13 febrero 19,58 Granada ... '" .. , ... 
14 , diciembre 1957 B)lrgos ... 

6 marzo 1958 Bur:gos , 

25 . febrero- 1958 BaI'celona ... ..' 1 junio 1956 Zaragoza 

'29 ,mayo 1957 Avlla; ..... oo. I 

I 

1 diciembre 1957 Barcelona oo' " .. , ... 
16 marzo- 1958 Valladolid oo. ... oo, 
15, diciembre 19"7 Córdoba .... 
12 febrerO ,1958 Palencia I oo. ,.. ...~ ~ .. 
2 marzo 195~ Albacete ... oo ... , .:. 

24' 'enero . 1956 ('ralladaoo. 
'" 

... oo' 
12 junio 1956 Valladolid ... .' ... . ,. 
6 diciembre 1957 Sevilla / .. , oo. •• ..- O" 

2-2 juliO 1956 Zaragoza 00./ ... ... 
9 novH~mbre 1957 Salam,anca ... ... .'~ : 

Pueblo 

Salina$ de QTO 

'\ ,ceuta '" ~... . .. ... . .. ... 
Salvaleón , ...... ; .~.' .... .. 
Treceño' .................. 
Padilla de Arriba_ ... ,o" oo. 

Madrid . .. ... '" ... 
Murcia .... ... '" ... ••• ,oo' 

Utrera \ 
'" ... 

San Sebastián~ ...... ~ .. 
Albolote ............ ' ... 
Burgos 
Burgos ... 

/ 

Barcelona 
Zaragoza .. : oo .... 

'Avila '" ... 

,'o . .. 

l'.' 

... 

.,. 

" 

Baréelona '" .... oo' oo. oo. 

Valla(lOlid ... oo: ..... . 
Coro oba .. , ... ... oo .... , 
.Palencia ......... ' .. . 
Alhaceie oo~ oo' ' ...... oo, . 00 

Hlora .; ..... " .. , ... 00: .. ' 

Valladolid oo. .. ....... ' ," 
Sevilla .l .............. .. 

..'.1.' .. Zaragoza ... '" ... 
Ciudad Rodrigo 

PróvincÜl 

Navarra .,. ./. .. , 

Cádiz"CeutJ.' . .. 
Badajoz .... . .. .. , 
Santander ... 
Burgos . .. ·l· 

I 

Madrid . .. 
Murcia . .. ... : .. 
Sevilla .. 0" '" 
Guipúzcoa .., 
Granada 
Burgo's .., 
Burgos 

Barcelona 
.Za~agoza 

oi.' 

.. , 

.•. 

... 

oo, 

' . 

Avila ...... ':,' ." 

Barcelona ..... . 
.valladolid : .... . 

. .. 
. ... 

. .. 

." 

Córdoba ......... - .. . 
Palencia ... ' ." oo' .. , 

Albac,ete .. : ... oo' 
Granada, ....... oo' ':,' 

Valladolid ... ; .... : 
Sevilla ... ' oo, ... /. .. 

Zaragoza ...... ; ,O" 

SaJ.amanca ........ . 
i I 

1957 Málaga ............ Málaga .............. '",''' Málaga .... .' .. :. 7 junio 

29 enero 1958 Baleares :.: '" .. :... 'Palma de Mallorca ....... Baleares ... ." 

'14 febrero 1958 Cáceres ....... .. 

10 enero 1958 Zaragoza ... . .. ' 
22 noviemb~;e. 1957 Sevilla 

. , 
Merribrio ... ' .... :-. ... ·;oo .. : Cáceres ..... , .. ,".' ... 

Zaragoza ..... . 
Sevipa .... :, 

. 
..1. O" Zaragoza ~oo 

,SevjlÍa' 

41 

42 

--
j 

45 
46 

j4~ 

48 

49 
#' 

50 
'-, 

~"--------------~ __ ----'--__ --------__ --~----__ ------------r-----__ ----------~---
concedida por este ConsejóSuprémo 
el 21 de enero de 1944 (D'-O. núm. 33). 
La percibirá mientras conserve la 
~Ptitud ·legal, desde la fecha que se 

,Ilnyica en la relación, día siguiente 
al 'del fallecimient9 de su citada ma
dre, y en la actual cuantía, por apli. 
cacíóti de la Ley· que se cita 'en lá 

I lUismá: . ' 
. " 5. Se les transmite la p'ensión, 'Va. 

cante pór fallecimiento de dolia Jua
na Calvo G:l. a quien le fué concedl_ 
lla por el Consejo Supremo de Gue-
11-( a 'y Marina el 2 de junio de f!l26 

l' . D. O.núm. 125). La percibirán por 
! fartes iguales mientrrus conserven 
f,.' . a aptitud legal, .desde la fecha 'que 
, ~e Indica en la ~eladón. dla sig-uien. 

¡" ~a al del fall~cimiento de su cit~da' 
<ire' y 'en la aftl1a1 cuantía por 

aphcación de la Ley que se cita en 

.... 
la relación. Tenlend.o en cuenta po.r 
lo, que a doña Conspelo se. refiere', 
que entre la suma dell sueldo que 
percibe y la pensión que ahora se 
'le concede, no rebase'..el tope de las 
25.000 pesetas anuales.: La parte 'de 
la huérfana que pierda la aptitmd le
gal, aérecerá la de: las. copartícipes 
~ue la cons'erven sin necesidad de 
nueva .deC'lara-ción. .. . . ' 

6. Se les transmite la pensi6n" va
cunté. po-r fallecimiento de' doria Tri· 
nidad Soberón de la Fuenle, a quien 

·Ie fIJé concedida por el consejO sh. 
premo de Guerra y MaTir'1a . el 17 "de 
marzo de í!l31.La percibirá mien
tras' conserve la apt'tu{'\ lf'g-al. de,ode 
la fecha qoue se indica en la rela· 
ción, díasigY{eM~ al. del fallecímien
to de su citada llladre, -yen la ac-

I 

tual cuantía, por aplicación de las. 
Leyes que se citan len la mísma., 

7. Se le hace el presente s e ñ¡aJ a
Jlliento,' qiH) percibirá m entras con
serve la aptitud legal, desde la 'fe~ 
chá que se indiéa en la relación, día 
siguiente al del ralle,cimiento delcau
"'ante; previa deducción y a,:bono al 
Tesoro de' las cantidades que adeu·' 
daba el Causante como acogido al 
I'é¡::mende Dere,chQs PasivoS. Má-
ximós. / 

8. Se re.ctiflc,a la pensión que le 
fué concedida por este COTl~ejo Su
pl'emo' el 8 ·de:eTlero de l!)~i (D, O. nú
mefo:17) .. y se le hace el pre,~pn.te 

~el1alamiento, que percihirá mientras 
conserve 'la' ap'tituf leg-al. rtesde la 
fe,cha que se indica en la relación, 
-día sigllie)1te al del fallec'n{¡ento del 
causant.e, prev!.a liquidación y'deduc-

.. 

'" 
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12 de junio de 1958 D. O. núm. ~31 
----..,..----'------------:.~---,'-~ 

ción de las c:mtidade:¡ percibidas por 
cu~nta del anterior señalamiento, que 

. \ queda nulo. :. 
9. Se les ]:lace el presente señala

iniento, pen~ión extraordinaria: que 
percil?irán mientras conserven la ap~ 

. titud legal, éstaldo de pobreza y en 
coparticipac~óndesde la fe,cha que se 

.' .indica en la relación, dia siguiente 
al del fallecimiento del causante, pa. 
sando (por enter,(}o al que sobreviva 
sin necesidad de nueva declaración. 

'/Esta pensión. €scompatible cdn. el 
sueJdo que perclle el padre como 

. maestro nacional, tanto en cuanto 
que la sÚlna ~el citado' sueldo y la 
pensión que ahora se les concede no 
regasen el top's de. las 25.000 pesetalS 
anuales. I • 

10. Se le hace el ¡presente señala
.JIliento, pensión extraordinaria, que 
percibirá mientras conserve: la apti
tud legal y estado de pobreza, desde 
la fecha que se indica en la reJación, 
día' siguiente-al deJ' falIedmiento ·del 
causante. . '. '\, 

'11. . Se.ll.es ha'ce ea pte6'ente ~'eñallt 
miento, pensión extráorldinaria, que 
percibirán en coparticipación mien_ 

\ tras, con~erven la' apti;(ud lelgal y es
'tado de pohl'eza, desde la fecha que 
se indica en la rel'ación, día siguien
te al del faHecimiento del causante, 
pasando. ,por' entero al que sobreviva 
sin necesidad de nueva declaración . 
. 12. Se les hace, el presente sefiala_ 

miento, pensión extraordinaria, que 
percibirán - en coparticipación mien
tras cons'erven la aptitrl,d legal y es
tado d'e ¡popreza, desde la fecha que 
se ,!ndica .en l:a relación, día siguien
te al del fa11ecimiento. del causante, 
pasandO,' por entero al que sobreviva 
sin necesida,d de, nuevo señalamient,o. 
. 13 .. Se .les hace el pl'e~ente señala. 
miento, pensión extraordinaria, ,que 
percibirán en coparticipáción \'mien
'tras conserven la aptitud legal, y es
tado de ,pohreza, de,sde la fe'cha que 
se indica énla relación, día siguien_ 
te al del fallecimiento deJ ca}lsante, 
pasando ,por entero al que sobl'ieviva 
sin, ne,cesidad de nueva 'deehl.ración. 

14. Se le.s transmite' la pensión vá~ 
cante por fallecimiento 'de doña, Ma
ría L.ucasGauche, a quien le fué c,on
cedida por la Dirección Genetal ,de 

, la Deuda el lO, de septiembre de 1934. 
La perci.birári por: partes iguales 
mientras conslerven la aptitud le9,¡tl, 
des'<le la fe'cha que se indica en ~a 
relación, día siguiente-'al deJ falle'cL 

I miento de, su citada madre, .hasta el 
.¡jl de mayo de 1956, y a, partir de 
esta fedm (ide junio de 1(56): y por 
3iplicaciórr de la Ley ~de 17 de, julio 
del mismo ,año, la percibirán 'en la 
cuantía de ~,375 pes'etas.. anuales: La 

. parte .de la huérfana que ¡pierda la 
a,ptitud legal "acreoerá la ,de la co
partlcipe que la. conserve," sin ne,c,e-

- sidad de nuevade'claración:. . 
15. Se i1.e transmite la' pe'nsiónva

cante por I fallecimiento de doña Al
fonsa MartinezCav,as~a quien }e 

fué conc>e:cLida por el ,Ministeri.o de titml legal, desde la facha que se' 
Def'ensa Nacional el 5 de diciembre, indica en la relación,dia' siguiente 
de 1939. La percibirá mientras. cono, al del fallecim~ento de su ctiada ma.. 
serve la aptitud l,¡)ga{li, desde la fe- dre y en la actual cuantía por apli" 
cha que, se ind1ca en la rel'acion; cación de la Ley que también se cita 
día siguiente al del fallec:miento de en la misma. La parte de la huér
su citada .I]Íadre, has1a eu. ,31 de mayo fan que .pierda: la aptitud legal, 
de 1956, :y a partir d'e esta fecha acre,eerá la de las copartícipoo' que I 
(1 de junio de 1956) i por aplica· I.a conserven Sin ne·cesidad de nUeva 
ción d'e l'a Ley de 17 de julio del deOclárácWó.. .,' , 
mismo año, la percibirá en la cuan- 21. Se le. transmite la pensión va· . 
tía de 3.000 pesetas anuales: cante ,p,or fallec.miento' de doña cIa-' . 

16. Se le transmite la pens1ón va- '{a Transito Alvarez Alonso, a quien 
cante ,por, fálleé¡miento de doña .Jo- le fué concedida ,por este Consejo 
sefa Rodriguez González, a qu:en le Supremo el 9 de febrero de, 1945. La 
fué concedida. por este Consejo' Su- p-el'cibi;r;i mie,ntl1as conserve la apti
premo el 21 de febrero de 1940. LatU¡d le,gal" desde la fech'a que se in
percibirá .mientms conserve· la, apti· dica en la relación, día siguiente 
tua legal, desde la fecha que se in- 'al del faHedmiento de su citarda ma
dica en . .Ia rela;ción; día siguiente al dre y en la actual cuantía por apE-, 
del fallecimiento de su citada madre oa.cián de; la \Ley que se cita en la: 
y en.la. actual cuantía ,por aplié:a: mIsma. . 
ción ·de la ,Ley de17 de juro de 1956. 22 .. Se le transmite la pensión va.. 

17. Se ie transmite la pens,iÓ'n va- cante ¡por haber' contraído nuevas 
cante por fallecimiento de doíiá Fran" nupcias dOlÍa Fr'ancisca Palmer Mas, 

.cisca Marro n6~z, a quien le. fué a quien le ,fué coricedida poOr est!>"" 
concedida' vores~eCons,ejo, Supre- Consejo Supremo el 8 de marzo d: ¿
roo el 1 de diciembre de 1944.' La 1946 (D . .o: núm: 73). La per'cibiriI
percibirán' por partes iguales mien· mientras conserven (la aptiud legaJ., 
trascons:erven -la aptitud le,gal, de·s- ypo~ mano de su tutor desde la fe
de 1á fe-cha que, s'e' indica en la re- cha ,que,. se > i,ndica en la relación, 
lación, día sigui'ente ·al de:l falled- dia siguiente al Idel nuevo m:aMi
miento de su cita,da madre y en la monio de 'su cita.da madre, hasta el 
actual -cUáníta por aplicación 'de la 31 de mayo de 1956, y a partir de ' 
Ley que, se'cita en la misma, La par- esta fecha (1 de juriiode1956) y ¡por 

'te I d,e la huérfana que pierda la ap· aplicación de la Ley de 17 de juLo 
titud legal, acrecerá la de la COIpar- del mismo año, la percibirá en la' 
tícipe que la conserve' sin' necesi- cuantía de: 7.800 pesletas. anualesl, 
da d,de nueva de·clarac'ón. has.ta el 1 de ,octubr,e de 1965, fe,cha 

.18. -Se Ile transmite la pensión, va-I en quecuropUrá las veintitrés años 
cante por fallecimiento de 'd'oña Ju- de eda,d.· , -
1ia Gurr~a Rosano, a. qU'én le'fué 23. Se le hace el presente señala
concedida ;por este Cohs'ejó SUl}remo miento, pensIón temporal, que per-
eil 3() de marzo de '1!l43 (D. ',O, nú· cibit:á' mientras .conserve la' aptitud 
méro 90). La percibirán pbr partes 1 e;g al, desde la fecha que, se' ind:ca 
igmrIes mfentras 00nserveri}a a,pti- en la rela,ción (lja siguiente al del 
tud legal, desde. la fecha que ~'e in- fal,lecimiento ,de1 causante,. hasta el, 
dica en la re.lac'ón, dla 'siguiente 30 de eilero de 1976, fecha en .qúe se:. 
all del falledmiento de su citada cUJ;nplen los años de pensión tem
madre'· y en la a,ctua1 cuantía pOr poral que se le conce·den ena,rmo
aplicación de la. Ley que también se nía con '¡los ,de· servicio dell', é:ta'do ' 
,cita en la misma, La pal'te de la causante. . _ , . , . 
huérfan¡l que ,pierda la aptitud 1e-' 24. Se les transmite la pensión va '1 
fal, acre'c,erá la de la copartícipe cante por fallecimiento ·de doí'ia Isa....&l 
que' Ía conserve s:n ne,celsidad de be,¡ Pérez, Aracil,' á quien le fué con- : 
nueva dec.laración.' (:,edida por e'st,e Consejo Supremo el 
'19. 'Se le Iransmite'la,pensi6n, va, !l de julio de 1954 (D, O: núm. 184). 
cante por fallecimieI\lo de doí'ia Ma, La per,cibitán por part,e,s. rglla'leS 
ría Seguí Jardá; a qüien le' fué coli- mientras conserven la aptitud legal, 

'ce,dida ~ Jlor este Co'nsejo' Supremo el, desde la fe,cha que se in;dica en la 
14 de. agosto de lfl51-(D. O, núm. 1(3), r'ellación, dia siguiente al del falle
lj.a . percibirá', rriientras conserve la cimie'fito de su citádan:a'd~e y en la 
aptItud legal, dE>sde la fe'Cha que actual cuantfa por apl1caCH'm de la 
,se indica en la relación, día s'guienr Ley que _ también se indiéa en la .-., 
te al d.ell fallecimiento, de su cirada 'mi!'ma. _L¡l-parte, de la huérfana que, 
madre y: en la actual cuanfía pm, pierda ¡la aptitilld leg¡al, aCrelCl8f'á'. 
aplicación de la Ley de 17 de julio la de la . copartícipe que ~awnser-' 
de 19'56.; . . . ve sin ne,cesidad de nueva dec.Iara-

• 20 .. ,Se le transmite la pensión, va- ción. . ',' 
cante pa.P falle,cimiento ,de "doí'ia Caro 25 .. Se ~e hace el ,pr'esente seña
men Vie'tes Carpente, a quien le fué lamiento, pensión temporal, qUie pe!
concedi'da pO'" este Consejo Supremo c'birá mientras conserve la apt.ituijf . 
ellO d,e_ en,ero de, 1958 . (D. O. nú- le,gal, de6de la fecha que s'e' anorUCa 
meT<y33). La" percibirán 'por partes eli.la relación, día siguiente al ~el ,. 
igua.Le¡5¡ mientras conserv,en la apti-. 'falhJdmiento deJ..caUiSante" hasta el. 

, , 
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,de enero de 1978, ·[·echa en que se que la' CO'IlServen sin nfllces·idad de 
.unplen loo años de pensión tem- nueva declaraiCión., 
oral que se' lecoillJce'den en: ar-' 30. Se' le'5 transmité la ipens.iótf1 va,. 
Lonía con los de servicio del cita-c.ante por falledmiento de doña An
o <:ausante. tonia Berango. Mendoza, a qu;en le 
26. Se le transmite la pensión, va,. flié ,concedida por este CoIlJsejo Su
ante Jlor fílllecirniento de doñfl. An- premo al lQ de febrero. de 1956 
JlNa Carb9-11o Carballo, a quien J:e (D. O. núm.' 60l.· La ,perdbirán PO'f 
Jé ·conceidi-da pór este Consejo Su- parte,s iguaiJ.es mientras conserven 
·fEJIDO él 3 de junio 'de 1949. La per- la aptitud le,gal, desde Ja fecha que 
ibirá mientras coñserve la· aptitud se' indica' en la relación, día s.\guien. 
~gal, deS/de la 'fe,cha que s'e indica te al, de,l fallecimiento' de su c;ta
TI la reladón, díit siguiente, al' de~ da madre y 'en la actual cuaptía 
alle,cimiento de su cita,da madre' y por aplicación d·e la Ley 'que tam~ 
n la actual cuantía pOl'apllicación bién se cIta en, la inLsma. La !parte de 
le la Ley de 17 de .juHo de, 1956, la huérfana que ip.ier!ia: la aptitud le· 
27. Se le hace el, presénte señala- gal, 8icrecerá la de la 'copartícipe 

liento, que p'eTcibirá mientras con-que·la oonserve >sin necesidad de' nue-
erve, la apitud legal, desde la f,elcha va !dealaración. 
[ue s'e indica en la l'e~81ción, día \ 31.. Se, le trimsmite '[a ,pensión va
:iguiente arn, del fallelcimie'Ilt:o .del cante por f3Jlecimiento de doña An
ausante .. Esta pensión e,s compat'ble gela Mozo ,No,gueras, a .quien le fué 
:cm la que ip'ercibe en la actuaJidad concedVda por e'ste Consejo Supremo 
lor,su hijo eil guardiá <Civil.D. Joa- 'dI 23 de marzo de 1957 (D. O .. núma
luín Gragera Martinez, fallecido en, ro 88). La per<Cibirá -mientras con
~cción lie guerra. . 'serve' la' aptitud Iegal, deStde la fe~ 
( Se les hace ea prese'(J.te señMa- 'cha que '5,e indica, en la relaci6n, día I 
Cho 'que, percibirán mientras con- siguiente 'al ,del fallecimle~to de su 
;erven Ilaaptitu'd legall, de<s>de la fe- citada madre y en Ja Ílictua¡l cuan
:ha que se, i.J).dica en la l'eJa-ción, tia 1101" aplicación de' ia Ley que, tam
Ha siguiente' al del fallecimiento bién s,e cita en ,la misma. 
1el causante y enlt'. siguiente for> ~ 32. Se le transmite la pensión V'~ 
ma:la viuldao [percibirá la mitad y la cante por falledmiento d,e doña Fi
ltra mitad por partes igu¡tlflls entre lomena Moreno Checa, a quien le 
las .huérfa,nas. hasta ea 31. de mayo fuft concedida Jlor e'ste. ConsejQ Su
de 1956 ,y.' a partir de. esta fe,cha premo e'l, 15 de diciembre de 1942. La 
(1 de' junio/'de 1956) y por 8Jplica- p,ercibirá mientras ,conserve laa[iti
clón de \la . Ley de 17 de julio' de ,tud . legal, d~Slde la .fecha que se in-
1956, la,pel'cibirán en las siguientes dica en la relación, día 6iguiente al 
c1!antías: la viuda percibirá 3.600 pe- del fallecimiento ,de su .citada. ma~ 
setas ,anua:18lS, límite mínimo que de- dre y en la8ictual cuantía por8Jpll
termina la indIcada Ley y las huér- cación de la Ley ,que se cita en la 
fanas· por ,parte,s iguales la cantida,d misma, hasta el 21 ·deenero de 1958. 
de 459 p'esetalS anuales. La parte de fecha en que :contraj.omatrimonio. 
la hUéÑana que pierda la aptitud ~3, Se le transmite la pensión va
legllil 8Jcrelcerá la de las copartlci- tante pór falle.éimiento de doña Ma:
pel¡ que' la cons'erven sin, necesidad nuaJa Rndríguez Martín;. a quien .le 
de nue~a declaración, .' fué 'conce-dída por elste Consejo Su· 

29. Sil, les, hace el presente seí'ía- . premo el 20 ,de ,díciembr'e de 1950. 
'l!amiento que pe'fCibirári mientras La per{;ibirá' mientras conserve la 
conserven Ila aptitud legal, 'desde la aptitud legal. desde la. fecha que se 
fecha :<lue se indica en la rela,ción. ind'ca en la relación, día siguiente 
f' s:guiente. al dEil falledmieiito del ,al delf.alle.cimiento de su citada ma
~ .. ante y en la siguiente forma: 'dre y en la actual cuantía por 3;pl1~ 
]". tiiuk1a percibirá la' mitad y la otra cación de la Ley que también se cita 
1ll1~M ,Por parte,s .iguálesentre los ~n la misma: 
f~erfanos hasta el 31 d·e mayo de . '34. Se le,s .hac,e el pl'elsente' s,eñala
; 906. Y ~ partiI: de. esta fecha (1 de miento quep(¡'rcibirán mientras con
¡unlo de ..... 1956) y JÍor aplicación de serven la, aptitud legal, .d.es.de la fe

a.. Ley de 17 de, julio del mismo' ch~ que se indica en la 'relaciórt, 
ano, la 1)ercibirán en las sil:(uientes día .siguiente al del fallecimiento 
~!Iantías': La viuda 'pe,re:l?irála ~a.n, . del ,causante' y eny~, '.siguiente ,ror
'tld~d de 3.600 pesetas anuales, hmi- ma; la .viuda perCIbIrá la can}ldad 
;; mínim.o que determina la dtada de 3.600.pesetas anuales, límite mini, 
1 ey y 106 huérfanos por ,parte,51gua- mo que determina la Ley que s'e cita 
aes la cantidad' de ,877,50 pese,ta's en 'la relación ,y la huérfana la can
P nU~les. Lns huéfanos cesarán en e,l tid a.d de 1.337,85 pesetas anua~es. 
e,erclbo d'e la pensión: D. Manuel 35. Se le hac·e el presente señab
{2.1.d.e febrero de 19i1, iD. José ell. 8 ~i~nto, 'l?ensión temp.ora,l" que per-. 
~i.'dlclembre de 1974 y D .. Gregof!o ol!Hrá ml~ntraiS conserve la aptitud 

1 tie !febrero de:1976, fechas.en legaJ!, de'Srde la fecha que se indica 
~~, ,respectivamente, cumpl'ráIl 1003 en ,la relación, que· es [a fe,eha oe' 

!hu~tJtrés 'años deeda,d. La pal'te del entrada en Vig9r .¡:le la' Ley' de ~2 de 
,~ gal liano que pierda la a[ltity:d Joe- diciembre, de 1955, hasta el 31 de 

,. aCl'.e'cerá .la de los ooipartiaÍJjesmayo de 1956, y a partir d,e esta 
~ 

, ~. 
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fecha (1 de junio de 19~);' y por 
a.plicación de la Ley de '17 de :julio 
dell mismo año, la ;pe'l"cibtrá en la 
cuantía de 3.600.pese,tas ánuales, 1í~ 
mite mínimo que ,determina la, ci~ 
t81da Ley, hásta el 26 de diciembre' 

4JÍ,e 1969, fec1ia en que . .s.e cumpLen [.os 
años de pensión' temporal que se 1e 
,cónceden en aNllonía con loo' da 
s'ervicio del causante. " 

30. Se les h8lce el pr·esente, señala... 
miento, pensión extraol;ldinaria, que 
percibirán en coparticipación mien~ 
tras conserven Ila ,aptitUJd legal y el&
tooo de potbrE¡za, desde la fecna' que 
s·o indica 'en 1a T'ella.ci6n, día siiuier'l
te al del falle,cimiento del caus'an
te, hasta' el ')l1 de· mayo de 1956, y 
a ¡partir .de ,e:sta' [·echa . (1 de. junio' 
de 195&), y por apliCa,ción de '"a Loey 

, de ·17 de, ju.ll.ie.-Ideil. miSi~O año; la 
percibirán en 181' cuantía de .3.429,ro 
PflIS€[a:S, 'anuall€ls" ;pasando por ente
ro a:l que sobreviva sin nelcesidatl 
die nueva \ dedlar&ción. 

I 

37. Se 1e transmite' la. pensión va
cante ;por· falle·cimiento ,de doña Ju
lia,Magro Gal'cía" a quien 181 fué, 

· con,cedida por este, c:on.s,ejo Suprern() 
· el 19. -de julio de 1944. La 'percibirá 
mientr81s conserv,e la aptitud 'legail, 
deSde la fecha que se indica ·€n la.' 
relaciÓn, día. siguiente 81 deil falle'-, 
c:mierrto'.de su cit'l.ia madre Iy ~n la. 
actual cuantía por aplica·ción ~e la 
Ley .que también se cita en la mi6ma. 
, 38. Se les 'transmite, l~ Ipenl'i6n va
cante pór 'fallelcimiento' de dQña Eu
genia Hernández Sanz, a quien' le 
fué oonc'edi.da por este Consejo. Su
premo el 28 de julio de 1941. La pér-: 
cibirán por partes igurules mientras 
'conserven la ,aptitud legal,' des<de: la 
fecha que :se indic,a .en 'l!lo relalCión., 
día siguiente al del fallecimiento de 
su ·cit3lda m8Jdre y en la a,étua~ cuan-, 
tía por aplicación' de ola Ley que se 
,cita :en l,a misma.,La. parte de la, 
'huérfaria que ¡pierda la aptitu .. d le
goal, acrecerá la de la .coparUcipe que 
la conserve sin De.celsidail de nueva 
de,cIlara,ción. ' , 

39. Se le transmite 'la pensión va,. 
cante por fallecimiento de, doña: Ve
neranda Ramos Valiente, a quien la 
fué 'concedida pllír el Cpnsejo Supre~ 
mo Ide Guerra y Marina e'l .18 de'ene- , 
ro de' 1913. (D. O. núm. 17). La..per- ~ 
cibirá mientrans ,conserven la apti-, 
tud 'legaJ, desde la' fecha que se in- . 
dica en la r.elá.ción, día siguiente al 
de'! falle,cimiento de su citada ma
dre, y en la actuall cmirítla por a¡pli- ; 
.,;ación de las Ley'es que s.e citan . 
en l,a rela,ción.· ,'. 

40.S,e le transmite la ;pensión va,. 
cante: .por ,fallecimiento. ¡d'e doñ,a An
tonia C;Í<Cereé, Martinez, 1l. quie:n le 
fné :conc'edidapor el Consejo Supre
mo de Guerra v Marina 'pQ 28 rle 
d,icieml!J!'e die 19i9 (D. O. núm. 291): 
La .peJ1cibirá mientras {:onserve la ap-' 
t'tud ,legall, Id!eEI1.e, Ja fp.cha ([ne se. in~ 

· Mcaen la I"elación .• lía sIguiente al 
del !ane<c.imient~ ~e su citada m8idre 
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y en la actuail cuantia por' ap'ltca- 44. Se. les..-fíace al pres,ente seña- felación; día siguien1e al, 'dell fall~ 
cióJide las 'Leye's que se citán en lamiento que percibirán per partes 13imiento del causante, previa liqu'. 
la re1ación. iguales mieritr3ls conserven' la aptF dación y 'deduc'ción de las cantida¡~e¡ 

41., Se le hace el presente s'eñ al a- tud legal, desde la fedla que s'e in- percibidas por cuenta del anterior 
. rrüento que percibir'á. mienJras con, -dica en la reilacióh, día s1guiente al señalamiento, que que.da nulo. 

serve la apUud legal, desde la ,fecha del failecimien!O d'el 'causante:. La 48,. Se les hace el presente señala. 
que se indi'ca en la relación, 'día si~ par~e;;le la hueriana. que per'da la mient~ que percibirán m:entras con. 
,gui:en'te al del fallecimiento 'del cau- aptJ~\]¡~ legal, acrecera la de l.as co- serve ,la aptitud. legall, desde la fa
sante, hasta el B1 de mayO" de 19;'6, par.tlclpes que, la conserve:1. Sin, ne" , cha, que se indica en la relación, 
y a ¡p'artir de esta fe,cha (1 de juni,o cesldal(Í de nueva. declaI"aClOn: .' - 'día siguiente al deJ falleqmiento del 
de '1956); y por aplicaCión de la Ley 45. Se le 'hace el presente sellala- causante y en la/s:guientéforma: la 
doe 17 de julio del ,mismo aI1r" ~a' miento que percibirá mientras con- viul(Ía pe,rcibirá la canti1iad, de 3.600 

',percibirá en -la cuantía de' 2.600 pe- serve la a'ptitud legal, desde la fecha pesetas anuales, límite lninimo que 
setas anuales. que 'se indica 'en la relación, día determina la Ley y la Huérfana la 

42. Se les hace el pre'sente señala- siguiente al, -del fallec:mie-nto del canti,dad de 2.043,75 pesetas· anWlJles, 
_miento que percibirán mientras con- cau.5ante, hasta 'eU' 31 d'e mayo de. 49. Se les ha,ce el presente señaJa. 
'slerven la atptitud le"aa'l, desde la:. fe- 1"-6 t' d t f h (1 j "J Y a par Ir e es a ec a e miento que percibirán. mientras con. 
<:ha que se 'indica en la relación, . , d 1"~") l"ó d 1 JUDlO e V'JU y por ap waCl n . e a serven la aptitUd legal y" pO'!' p.artes 
--día siguiente al ,del fallecim:ento del d 17 d . l' d 1 i ñ 1 e e ¡U 10 e ~ smo a o, a per- igualles, d'l!. sde la f,echa que se, indio 
'causante y en la, siguiente' forma: 'b' á -' 1 tí d 3000 , CI Ir en a cuan a e. pese- ca_en' l.a Trua,ción, dí~ siguiente al 
,la viuda percibirá la' cantidad de tasanuales.·' del 'faUecimie.ntó·'del causanté. La 

.3.600 p€'Setas anuales, límite minimo . 
,que' determin!,i. la Ley que Se cita en 46. Se. re'ctifi.ca la penSión que le parte.de la h)lérfana que pierda la 

, la rellaci,ón y la huérfana la canti- .- fué concooida por ,esté Comejo Sú- ,l1Jptitll'd lergal, acrecerá la de la ro 
dad de 1.300 pesetas anuales. La ptemoel 9, de' nov;embre de 1936 partícLpe que la conserv:e sin. nece
huérfan~ oesará en el perc:bo de la (D. O. núm. 269) y se,!e hlj!ée 111 pre- sLdad de nueva declará):ión. ,'-.~ 

· ,pensión 'ellO de -diciembre de 1957. sente sei\alamiento' que percibirá 50. Se rectifica la .pens:ón q. 1.:\: 
fecha en que contrajo matri~onio mientras ¡cons'erve la aptitud lega.1. fué concedi'da por este ConsejO'...j!;.· 

43. Se rectifica' la pensión, que le . desde la fecha que se indica en la premo el 28 de' f'ebrero de l~Sl 
fué concedida por este Consejo. Su:, relación, dia sig)liente al del.falle- (D. 0'. núm. 64) y se le hace e[l, pre
pI1emo el 11 de enero d'e 19;}. cimiento d'el causante, previaliqu.- sente, s,eñalarni'ento que percibirá 
(ID. O: nú\U. 37) y se l~ ha'ce e[ pre-- dación'y deducción de La.s cantidades mienuI'!lJs cons'erve la' aptitud .legal, 

o'sente seI1alamiento que percibil:á percibidas por cuenta del anterior des<de la- feCha que se' indica en la 
mintr!!,s conserve la aptitud legal,1 seIlalamiento que queda nulo. , relación, ,dia sigui,ente al del 'falle
,desde la fecha que se indica .en Ja re- 47. Se ,re,ctifi¡ca la pensión que le cimiento 'del ca,usante, prev,a liqui· 

, lación, que es la" entráda en vigor fué conced .. da por este Consejo Su- 'dación y deducción de las cantida· 
de la .Ley de 17 de julio de l!.1:>ti, pl'emo 'ell 19 de noviembre de' 1!)5(i \ des percibidas por cuElnta del ante-, 
,previa liquidación y' deducción de' (D. 0, núm. 269), y se le' hace e,1 rioi' seflalamit>nto'que queda nulo. 
las cant dades percibidas por ,cuenTa presente seiialarhiento que pel cibira Madrid, Ú de mayo de i~58.-El G~ 
del anterior s,eñalámiento, qU,e queda mientras conserve la aptitud -legal, ,neral Sef'retariri: P. S., el Coronel Vi· 
nulo. d~Side la fe,cha que s,e- ind~ca en la' ces,ecretario, Enrique' Barbasán CachO, 

.' ". 

-.\ . 
HOSPITAL MILITAR DÉ LARACHE DIRECCION GEXERAT. DE T,A GU,\R- JUXTA DE ,'DQUISICio..~ES \~' ExM1> 

DIA CIVIL.-JEFATUHA DE l.'ITI<l:V· NACIONES nE LA 1.& R1uao~ JUILlTa8 
ffast-a las once ¡wrasdel d'.a'·17 del 

mes actual. se: admiten ofertas para ,
compra de articulas frescos por la 

· .Junta Económica., a suministrar dia
riamente en el próximo mes de j u- . 
lio. Detalles y pliegos/de conrliciones 
'pueden verse en oficma Administra-' 
ción los días labo!'uhles,!le once 
·a una: 

, DE;IIClA , , 

Expediente A-,39/58 I ',\ 

. Adquislcioues 'tt 

Larache, 5 de junio de 1958 .. .. 
. ~úm. '2.235 P.1-1 

SANATORIO MILITAR: «GENERALI
SllUO. 

Oferta de 'articulas fresCQ.s p~ra 
,~ompra y entrega diaria durante el 

· mes de julio próximo. " 
Se admiten hasta las docé 'horas 

,del 'día 19 de juno 'en cursü. ' 
Información en las oficinas del Es

iablecimiento, 
GUadarr~ma, 7 de j~nio de 1958. 

Núm. 2:236 _ / . P,l-1 

. nista la!': diez horllsdel <lra 2.Ji!' 
Para' la adquisición' de )oscompo- flre,ente me~ de jnnio se ilrlmlleu 

nentes de raciones de previsión, con oferta~ en esta Junta de AdQuisiclÜ' 
destino al personal de la Guardia l i- nes y Enajenacones de l,a 1? fI~ 
vil, se recibirán ofertas en este Ceno g-ión Militar; avellida de' la' eiuda 
tro '<DirectIVo, . calle de Gnz'mán 1"1 de Barce'rona, núm: 36, para proe:
Bueno, '122, a las once (11)' horas del del' a la adquisición por gestión dI' 
día veintiufJO (21) de. jtilio próximo, . recta de lelia para rallchos, 1.M un 
con arreglo a los pliegos de conai importe de ,.'íO{),flOO pesetas, con, de~ 
eiones té chicas y ecoóómico:legale'.tiTin. al Depósito dil IntendenCIa d 
,qne' se encuentran en la Jefatura ,lp, SegoVia.' I • 

Intende~cia ,d.e esta 'Dirección (jl'ne- La, entreg~ de esta, leña será !nn:~ 
ral a dISpOSICIón ~e los oferentes., . diata a l~ _adj udica'ción P10V1S¡Q1I 3 : 

Las muestras ,se presentarán antp~ pudiéndos'e exarn'inar en la secret.1 
de las.doce (12) horas, dél d:ía dn· y"a de est,a JimIa los pliegos de con' 
ca (5) ·de. jullo próxirpo. ". dieiones qll't> hall de _rr~ir .. uní e'~ 

La apertura de pliegos será ipúbli compr-a, siendo con cargo a loS ao• ca y se efectuará en el ,,fía v llora judicatarios 'el -importe de e,¡e anu , 
mencionados. ' I 1, C ü: ~ , 

Madrid. 10 de jlÍhlo de 1958. M~drid, 10 de junio de 1H58, 
, 
Núm.' 2'.243 

\ 
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.' IMPRENTA DEL, .DIARIO OFICIAL ,mi MINISTERI,O DEL EJÉRcrTO •. --MADRTD 
J, 


